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i 10s hace cmnprenrler que todo tiene que resolverse 
lilas o lIléllO~ tarde en el sentido de la libertad. 

Por estc CC\luiIlO knemos que llegar a la completa 
independencia i separaeion (le los intereses del órden 
relijioso i de los intereses del ónlen puramente civil; 
de manera que, cada uno en su esfera, conduze,t al 
hombre a su respectivo fin: la rdijion para qU(~ alcan
ce Pll otra vi(la los bienes que no bn~ca ni neecsitt< 
en rsta, i el Estauo los bienes temporales de esta villa. 
Ll accion rIel Estado solo tiene horizontes terrestres, 
miéntms que la accion de la rclijion i la de la Igle
sia, que es su personificacion, no tiene lllas objeto 
que conducir al inrliviLluo a un fin quc no esta lm 

este mundo, a un fin etm'no e inmaterial, respecto 
del cual esta tierra le sirve solo de transito, i que, 
como dice cierta ora cion, no es sino 1m vall~ de 
lágrimas i de de8tiel'l'o, que solo sirve pan1 pn'Ilarar 
la sal vacioll de las almas. 

El seflO!' Silva.--:-y,t es la hora, señor Presidente, 
i parece que el selior ¡';enador llecesitará algull tiem
po lllas para ,lesano]]ar sus ideas. 

El s'Jñor Ibañez (viceVre8itlcnte ).-En bl caso, 
levantaremos la se8ion. 

Be levantú la 3esion. 

JüLIO REYES LAVALLE 

Redactor de sesiones. 

SESION 48.a ORDINARIA EN 2-! DE SETm~lDnE 
DE 18S-! 

SUMAInO 

CuentlL.-ContimllL llL discusion del proyecto de reforma 
constitucional i con la pah,hra el señor Veruara don José 
Francisco.-Hace en scgllilllL uso de la p<Sc>brlL el seuOl' 
Vi~uña Mackenna. 

Asistieron los seiiares: 

BaqucltrLno, Manuel 
Besa, José 
Concha i Toro, Melchor 
Elizalde, Miguel 
Encina, José Manuel 
Fernan,lez Concha, Domingo 
Gana, ~Tosé Francisco 
G<1rGÍlL ele lrL H., 1bnuel 
Gonzalez, l'Ibrcial 
Guerrero, l{"mon 
Larrain Gand"rillas, F. 
Lazo, Jo"quin 
Marcoleta, Pedro N. 
Pereira, Luis 
Puelma, }<'raneiseo 
Recabárren, Manuel 

Rorlriguez, JU"" E. 
Hosas Mendiburu, Ramon 
S,mfuentes, Vicente 
Silva, ',",,!do 
V"lenzuela C., llIanuel 
Varcb, Federico 
Vergan, A., Aniceto, (~Ii· 

nistro de Relaciones Este-
riores) 

V· ergara, .José Francisco 
Vi"l, Itmllon 
\,Ticnña, Clall.tio 
Vicu¡¡" M., Benjmnin 
Zaüartu, Javier Luis 

i los señores 11 inistros de lo 
Interior i de Justicia. 

Se leyó i fué aprobarla el acta de la 8esion anterior. 
Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente m(m~aje de S. E. el Presidente 

de Üt Hepública: 

«Conciudúlanos elel Senaclo i ele la Cámara ele Diputados: 

La partida 26 del presupuesto del ~1illiskI'io de 
Relaciones Esteriores, que crJllsnltaba treinta mil pü
sos para gastos imprevistos de g11ClTa e instalacioll de 
l:ts comisiones mistas internaciol!al~s actualmente en 
ejercicio, ha sido f.\gotarla i aun excedida. Aparte de 
b necesidau de salüar cse ex ceRo, quellan todavía por 
sufragarse en el presente año, i con cargo" es,\ mis-

ma partirla, gastos de cierta considAracion i de carác
ter inesc11sable. Tales son, por ejemplo, los que viene 
ucasionando la defensa del pais ante los referidos tri
bunales mistos el pago de honorarios a los jueces árbi
tros i otros diversos, cuyo monto solo puede pro verse 
aproximarlL\1nente I)(lr ahora. 

Conforme a las estipulaciones ,1el artículo X de las 
diversas COIlvenciones ele arhitraje misto, los gastos 
i costos (lel servicio comun deben hacerse por mitad 
entre Chile i cada UIlO de los di versos gobiernos otor
gantes. Rin embargo, i a virtud ele un acuerdo poste
rior celebrado COIl los represeIltantes de esos mismos 
go))iel'llos, el Tesoro de Chile f:teilitará los fondos ne
cesarios para la totalirlad de esos gastos, i de ellos será 
reemholsado oportullamente en la cuota respectiva. 
Por esta raZOll, la SUllla de que se ha menester por 
ahora, excede de aquella que propiamente correRpon
deria ,lesem bolsar al Gobierno, ascendiendo a un total 
de eiento diez mil pesos. 

Adj untos encontrareis los cna(lros detallados así de 
la illVer"ioll dacLt a los treinta mil pesos que presu
puso la parti,la 26, ,"omo de la l]ue se piensa dar al 
suplmncnto (lue ele acuenlo con el Consejo tll" Estado 
solici to ele vosotros, sometiúJl( loos al efedo el si
guiente 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo 1Ínico.-Conccllese un suplemento de 
cieuto diez mil pesos a la partirla 26 del presupuesto 
del J\Iinistel'io (le Relaciolles Esteriores. 

Santiago, 12 ,le setiembre de 188-!.-DmIlNGO SAX

'l'A l'ILuuA.-A. VI'J'uam Alúano». 

Ll)s CIlarl)'(M dr:fa17w708 a !Jite se refiere el mensa¡je 
anterior son los ¡;¡:gl1l'ente;;: 

D g T _\ L L E D F. L A 1 X V E U S ION 

D3 LA P_c\RTIDA 26 DEL PRESUl'l:gSTO DEL :!IlINIS'l'ERIO 

DE RELACIOX ES ESTERIORES 

Imprevistos de f/uP,l'ra 

Febrero l.°-Abollo a la Comisaría elel 
Ej('rcito tIc los pasajes de los miem-
bros de la legacioll boliviana ......... $ 

~Iarzo 5.-Pago lIt< viátieos al tenien
te-coronel don Manuel.!. .Jarpa, 
Jiscal en cOlllision i su' secretario, 
encargado de levanbI' lUl Eumario 
para l¡revenir una soria reclamaóoIl 
estranjera ............................. '" 

JliIarzo 19.-Ya~or de un cablegrama a 
Europa _relativo a aSU1ltos ,le gue-
rra ............. __ ....................... . 

Marzo 26.-Pago a don Bernardo lra
l'rázaval por sueldos que dejó de 
percibir como secret<trio tlc la lega-
cion do Chile en el Ecnarlor, duran-
te la guerra i por causa de ella ..... . 

l\Iayo 19.-Valor (le UJl telegmma por 
asuntos de guerra ..................... . 

A tJ'ilmnClle.~ arbitrales 
(Gastos que correspomlen esclusiva· 

mente al Gobierllo Ü(' Chile, de con
formiLlad con el inciso 1.0 del artí
culo 10 de las convenciones de arbi
traje ). 

130 50 

704 

269 20 

729 97 

34 60 



-----. 

Mayo 17.-J~ntregado a buena cuenta 
de sus trahnjos a cada uno tle los 
abogauüs que ansilian al ajcntp chi
leno en h\ defellsa del Gobierno 
2,000 pnAos .............. . 

Mayo 19.--l'ütlido por la eomision de 
abogmlos vua gastos dd sen·icio. . 

,Julio 5.-Peclitlo pUl' la comision tle 
a]Jogar!os pam gastos del servieio. . 

Julio 17.-Entregado a euenta de tra
bajos a UllO ele los rderitlos ahog<¡
dos en viatlo en comi sion al Pon'!.. . 

Agosto 16 ---l'u,lido por la comision de 
abogaclrls para ,i.Ulstos del sCllTicio ... 

Agosto 1 8.-Snelc1o de los otit'Íales 1.0 
i 2.° d" L ,;olltision ,le aboga,los, con 
1,800 i 1,:~GO pesos l'espe~;tivamen
te, a contar ,¡"s,lc fiuC ellljJezaron a 
prestar sus ~crvÍ\jos. . . . . . . . . 

(Gastos ,li,·isibl"s con los <lemas Go
biel'llos (le, confol'Inidacl con el inci
so 2.° eld espresa(lo artículo 10). 

Febrero ll.-U,\stos jenerales de ins
talacioll i ol'ganizaci011 ele las comi
siones mi"tas. . . . . . . . . . . . . 

Marzo lí.-8ucltlo ele los secrd,uios de 
la comisi(Jll mista anglo-chilena, a 
razon ele 3,000 pesos anuales cadí], 
uno, quc cmpezaron a pl'~star sus 
servi,jus en la fecha ele su nOIll bra-
miento ................ . 

Sueltlo ,le un relator de la misma co· 
mision, a raZOll (le 3,000 pesos anna
les, qlle empezó a prestar sus servi-
cios el 17 ,LJ julio 1iltimo ...... . 

:Marzo 20.-~Snd¡]0 ,le un oficial ele se
cretaría de leL misma comisioIl, a r'L
zon <le 800 pesos anuales i devenga
dos dcsüe la fecha de su nombra-
miento ............... . 

J\Iarze, :.lO.-Pedirlo por el Tribunal 
Anglo-chileno pam gastos ele secre-
taría.. . ......... - .... . 

Abril 21.--Sueldo de los secretarios 
del Tribunal Arhitral Halo-chileno, 
a ruzoll (le 3,000 pesos anuales cada 
,uno i tlevengados desde el 25 de 
abr;).. . . . . . . . . . . . . . . . . 

AbriI21.--Sucl,10 de los oficiales de se
cretada del mismo Tribunal, a razon 

de 800 pf:SOS anuales cada uno i de
vengaüos !lesde el 23 i 25 i ele abril, 
respectivamente, hasta e119 de agoi;
to pam, el uno i por lo restante del 
del aüo p:1I':t el otro.. . . . . . . . . 

Mayo l.°--PecIido por el Tribunal Ha
lo-chileno para atender a gastos de 
secretaria. . . . . . . . . . . . . . . 

Mayo 28.-311el(10 elel secretario del 
Tribunal Franco-chileno, a razon de 
3,000 pesos anuales i devengados 
desde la fecha del nombramiento .. 

Junio 14.--Pedido pO'1' el Tribunal 
Franco-chileno para atender a gastos 
ele secretaría. . . . . . . . . . . . . 

Julio 23.-Pedido por el Tribunal An-
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6,000 

500 

180 

3,000 

500 

1,800 

6,000 

4,964 27 

1,:370 

627 33 

500 

4,180 32 

825 

500 

2,11097 

500 

glo-chilcno para a tender a gastos de 
secretaria. . . . . .". . . . . . . . . 

Julio 12.-Sue>ldo del relator del Tri
bunalltalo-chileno, a l'HZOn de 3,000 
ppsos anuales, devengados deslle el 
19 de agosto. . 

500 

1,125 

Total . $ 37,081 16 

Son treinta i siete mil ochenta i un pesos dicziseis 
centavos. 

Ministerio tle Relaciones Estcriores.--Santiago, 10 
de setiembre ,le 1884. 

PROYECTO DE INVER:lION DEI, SUPLEMENTO DE CIENTO 

DIEZ 1IIL PESOS 

Exceso ele la partida 26.. . . . .. ;$ 
Honorario de los jueces tic co,1a Trilm

nal, a razon de 7JíOO pesos anuales 
cada uno: 

Por el sei'íor Lopes X etto, en los tres tri
hunales, a cUlltar dcs<.le que se puso 
en camino par:J. Chile . . . 

Por el juez chileno, a contar des(le las 
fechas en que respediyamente ha 
comenzado a fnnciollar calla Hno de 
los tribunalos üe que forma parte .. 

Por el juez ingbs, desde la fecha eh 
qUD se imtal<Í ese Tribunal . 

Por el juez italiano, id. i<l. iel ... 
Por el juez franees, ill. id. id. . . 
Para pago ,le ajcntes i ahogados. 
Para gastos ele defensa, imprevistos i 

los qne 1mella orijinar la Constitu
cion, dentro (le! presente año, el Tri
bunal chileno-aloman .. 

7,000 

26,250 

16,562 

6,250 
;¡,625 
-1-,682 

25,000 

18,000 

Total.. ... . $ 110,000 

Ministerio de Relaciones I-~st()ri()rcs.-Salltiago, 10 
de setic1ll b]'c ele) 1884. 

Se 1"I'SI!i"/:() ¡Ja/"a ser/'tn,la 'ed/II'(1. 

2. o 1)e los signicntes oficios ele la Cámara de Di 
putae1os: 

Santiago, 10 de i'<diemhTc de lS84.-Tengo el ho
nor de üevoli'er a Y. K, aprohado sin 1I10dificacioIl 
por esta Honorahle Cámara, el proyrcto que tiene 
por objeto concedpl' suplementos de diez, quince i 
cien mil POS01', respectivamcnte, a los ítems 6 i 20 de 
la parti<.la 28 i a la partida 29 rIel presupuesto del 
Ministerio de Hacielllla. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guar<18 a V. K-·J OHJE IIl:KEEUS.-G!tSl'!l¡· 

To/"o, Diputado-secretario». 

«Santiago, 15 de sptiembre d(~ 1884.-Esta Hono
rahle Cámara ha tenido a hi~n ajlr()~J[tr, en los mislllOs 
términos que lo hizo pI Honol'nblQ Senado, el proyec
to que concede un suplemento dl' treinta i ocho mil 
pesos al item único de la partida 8." tIel presupuesto 
del Ministerio dd Culto. 

Devuelvo los :mteef'dentl's. 
Dios guarde a V. E.-,JOHJE Hn;EEus.-Ga''lJa1· 

Toro, Diputa<1o-secretario». 

«Santiago, 15 de setiembre ele 18S4.-Tengo el 
honor de de vol ver a V. E., aprobr\do sin modificaCÍon 



por 08ta IIollorahlo C,iillilra, el proyeeto que ti(me 
por olljeto cOll~eLler 1111 suplemento lle tn~illta mil pe
¡'os al ítelll úlli,]o (le la l'ill'tilLt '.27 ,llll Prf;S1l1111('Ato ,1,,1 
:lYIinístc:rio de' .J\lstir:i'l, Culto e Imtrneeioll l'úbliea. 
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I Ttnlo-ehileno, r1~ ]Jlell\lo ser presentadas a éste, por el 
1ü,preSl;ntante el,· 1101jicn, en el túrmino de treinta 
elia3 c()llt:H1,).~ ll,'",l<" :!'l'ld en (Ine su verifique el ean
je (l() la, ratiii,;¡1CÜJlleS ele la pl'l""elltc Con velll:ion. 

Dios gmmlc a Y. E. - .]OIO ili l1L'::\mmi!.~aél.'¡;aJ· 
Tom, -=->iputallo-secrdrtl'io». 

«8antiflgo, 1:) ele setiem hrc, ele 188-1-. - TeJl2,"o el 
hOllor <le comllni(;'lr a V. E. (lile esta HOllcll'ahle C:.í-
1ll,ll',1 1m :\]11'011:\\10 d proyedo de COllyconcion ele Ar
bitraje para el illTlgl0 ele las redalllaeiones cleelnei,!as 
por Silbelito, alc;manes eon moti \-0 cle 1:\ g-nerr:L eOll
tra el Pe1'lÍ i ])oE\'i:t, ajust\!lo cm Santiago, fl 2:3 ,le 
agosto lId corrioJlto año, eutre los re¡l!'eSe;lltalltes ele 
los Gobierno:; ,le Chilo i ,ld 1m ¡wl'io J ol'lllánieo. 

DeY1ll'l \-0 los antec(;,lell! tes. 
Dios gmn',le) aV. K-,j OliJE HusBl>Ls.~aa·'l)CiI' 

Tu ro, Diput:ulo-fecrc't'lrio». 
Se Tiu17/1I!i¡,()¡¿ <'fJlnll1lÍl:!U ai Pt'i'süli'llti' !7e Tri R''jJií

lAica loc: ]li'O!jI'ctI!6 él IJlte &C Teneren loo O¡iGi06 fUlterio

res. 
«8anti:lgo, 13 ,le setiem]n'e ele 188-1-.--Esta HOllo

rahIo CÚlllam ha (laelo su aprolmcion al :UljUllt,) pro
yecto ele Cnu H;ncion suscrito en Santiago, a 30 lle 
agosto del eorriento alto, i destinaelo a rc,;ulYc;l' las r8-
damaeioncs tlelhwiel;¡s por sl\bditos hC;]g:IS con el Uo
bierno chileno, [\ conse';uelleÍa ,IL, la guerra c;ontm ('1 
Perú i lloli vi,l. 

Acolllpailo los ant,ecpelclltrs. 
Dios g·u,\r<1e a Y. E. _o,) OJl.TE JI LJSlm¡;s.~a'!''i)!iI' 

T/)!'o, ])il¡(IL((lr)-~r':;l'ehri()). 

14(( OJ;¿c(:neio¡¿ (( (jl(l~ :'ÍG ¡'e[Íu'e el o¡i.c¿'o antm'ún> e:.; 
la "ir/nientl': 

Su Exccleme,ia el Presi(lelltc (le la R('pública ele 
Chile i 8u :\lajc .. ;t.,;¡,l el Rei (le los lldgw', elespaJl(lo 
enoontrar uu lllcelio p:tm l'C:;solver amistosamonte LIS 
recbnme~i()ncs ¡lTl\s\,nt,v\a,s l)Ol' ¡;úlJ¡litos Iwlg8.s contra 
el Gohierno chile:lO, a cOllsecncneia ll() la reciellte 
guerra con el Pm'ú i Boli\'ia, han nombraelo pOl' sus 
l'lenipotenciuri, '8, a Ba ber: 

Su Exeel()uei:\ d Pl'lJsi,l,;ntcJ ele Le Repliblie:1 de 
Chile, al seü')l' ~\llied() Yerg:na "\llmno, ~\¡ illisLro el" 
RelaeioIlos Estel'ioTe3 ele la l\"lníbEeaj i 

Su ]\faj,~sta(l d R"i de los Belga", al señor A(lolfu 
Garion, -Elll'arga,lo eIt;)\ ego(;ios de Bdjioa el! Chik. 

Los cuales, exalllin'lclos sus pocl'Jl'cS i encontr:uloc, 
el! ddli,b forma, jwn éOllí·,'lli,lu (Jll el signiente 

Artículo úllico.~I~os Cobial'llos ele Chile i ch lld
jiC:L COllvienRn en clderir al cOllocilllicmto i resolncioll 
del Tl'ih',\!wl Arbitral cst"hleui,lo 1)<)1' la COllvell"ioll 
Halo-chilena do 7 elo diciolllhre elt) 1882 las tres re
clalllaciones presentadas por súhditos hel;.;as eontTa el 
üobic,rno lle Chile, con lllotiyo de la Última guerra 
entre Chile, el Perú i Bolivia. 

Estas recl:tmaciolll's, qne son ,le la snccsion ele 
Vierre Raingo, ele l)aita, por enatro mil veilltictll\tro 
soles plata; el" los sellOres Ancioll, de Lie,ia, Schnll, d(~ 
Amberes, por tres mil novecientos novemta i nu frall
(',O veinticinco eóntilllOs, i del señor Al.1gust Shmitz, 
de A mbel'\Js, por setecientas ochenta i cinco libras os· 
tcrlirws (licziseis clwlilles cinco peniques, scr(m falla
!las en eOllformicla(l a los mislllos principios i bnjo los 
mismos tn\mites i con(lieiollcs eItte han cstahlecielo 
Fu'a bs reclamaciones de súbditos italianos III ya re
feriel;, Convencion ele 7 üe üicimnbl'e ele 1882 i los I 
ncucl'llos reglamentarios adoptados por el Tribunal 

To,l;· otra l'l,dmuacion (IUC llctiarc a dedue.irse por 
Stíbrlito o st'tlxlitos hel!.ias contra el Gobierno de 
Chile, con IllOti \'() de losu aetos i operacío'nes ejecuta
elos por LIS fnerzas de mar i ,le tierra de la Rcpublica 
en los territ,)rios i costas dd PerlÍ i Bolivia <Imante 
llL Últillll\ :.(uel'r:1, ddwrú ser presentaela al Tribnnn.l 
ArlJitTlll It,tlo-ehileno c1nrante el plazo ele Iloventa 
(lias contados ell's,le aqll~l en cIue se vcritlque el can
je do lns raliiicaeicJlles ell' la presente Convrllciol1, i si 
se prCi3f'lltal'C ¡]""IJ1WS Ilt; tr'lSCl1lTido este I'lazn, no se
j'á :l(l'lIitiela, tenic")lllo,;e ~l(\s([e luego por cksedlllda, 
üe lllollu I11W 1'01' llill,C(Ull l:lOti vo o pretesto pucela ser 
materia ele 1111r:\'O <,x:illll'n o e1iscusion. 

}] GullÍl'l'llo d(':-;1\ ::\Iajestarl el Rei ele los J:lelgas 
qHeela tl1ll,:tl'g:ldo ele nocahar la :l11tOl'iZaclOn necesaria 
]>ara 'lne lo,' jueces :.írhiHO,s de Italia i del Brasil pue
llan c.:ullculTir;1 la re,mluc:ioll Ül-l las TEJclalllaciones 
em11lIWrael:¡". 

La prc:,scllte Com'encioll será mtifiéoada por las altas 
partes eOlltraLllltl'S i la,; mtii-ica(:ioues se canjearán en 
Santiago ,;W\lJto cmtes fuere jlmiÍ'ole. 

En fl' de lo eHal los plellipotenciarios de ámbos 
pais(;s la finllamn l'n cl"l,k ejemplar i en los idiomas 
esp"ílol i frallces i la sellaroll con sus 8ellos respecti
YOS. 

Hf'eJJil PII S:llltlil:-;O ele Chile, a los treinta dias del 
mes el" a:~o"t,() dd ,1ÜO mil oehoeientos odreuta i cua
tr().~(L. :-;.) A. ~~I:i'UaJ'a Albww.--(L. S.) Aclolfo 
Gan'rm. 

«Santingo, 16 ele setiembre de 1884.~Con motivo 
ele la lllocioll i demas allteeedenks que tengo d ho
nO!' ele ilcolllpaiíal', esta Honorable Cámara ha aprobil
,lo el si:-;uicllto 

PIWYECTO DE LEI: 

c\rtít;1l1o lÍnico. -Concé,18¿c a la J\Iunicipalí,lad del 
,l,'parbllwnto (le Lautaro la propiClla(l ele los siguien
tes Ü,]'TI'1l0S ¡¡,,,;c'llt·s: 

1.0 Los (!1W po]' el retiro (lelmar se han ido forman
,lo en d l'l1('r!.o ,lB Coronel i qne se comprenden en 
los ~iglli(,lltes lílllitt~s: la c:,lle de I()~ Carreras por el 
urientej Le pl:ty:t cid mar por el poniente; la calle tras
\'cl'sal 'i ne si,nlll él la c1e l\llma al !lorte, i la allti
gn:\ fál<ri,;,;t ek gas al Si1t'; con escepciull lle los terre-
1l0S llc)ces,uio" para la aduana i Il!lHdll" de los que 
ocupa Lt plaw YeiutinllO ele Mayo i ele los qno fueren 
Ilc~"sari()s p:tra prolongar las calles ele L, pobIacion. 

:2.0 Lo:; tl'rrCJlOS clollominaüos l'aw Hondo, Purga
turio i PadlOco, uhie;aelotl los tres en el mismo depar
tamento de Lautaro. 

Dios gtL1r,le a Y. K--.JORJE HUNEEUs.~JltCln An
funúJ () ¡'ri'!/O, pro-Sec:retario». 

«Santiago, 16 (le setiembre de 1884.-Con motivo 
lle la 80lici t1Hl e informe q (le tengo el honor de remi
tir a V. K esta Honorable' Cámara ha aprobado el si
"uicnte 
" 

PROYECTO DE LEI: 

«Art. 1.0 Se exime II la sociedad anónima denomi
nada Fábrica .Nacional de Azúcar elel pago de dere
chos de internacion para toda la maquinaria que se des-
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tine a la hhrica i sus ancxos, i lmsta la smm\ dc uos
eÍtmtos llJil 

Art. 2.° eximc :amhiell a ,Ion I;elljamin :'I::ttte 
del [lago de d"l'ec1lOS de inkmacion h<!~ta la suma ,le 
U')Seil'utos mil pe~os wlm, la 1ll:H11lil1:ll'ia qlW iutl'u
rLLzca )\:11':\ l,LlllÜ'nr I'll d ,11'1'artallll'llto ,le :\Llil'" 1'1::\ 

Í;,)¡rica ¡j" íI::l',,:al' ae 
~\lt. ;-)~o í;~;"'tHS l:UH(;(',~i()ll(,~ durará]l l)()]' el Ü"nnü~o 

de "o:; aIHJS. 

Dios gu:wlc a Y. E.~,J OHJE Ht;KEJ"t;S.~J/((t71Il7í
tuuio OIT/'po, pl'o·S,~"ret:lrjo». 

Se )'esel'l:atlJ>i parl!. '''':/lI7ula '"dl/TU 1().~ jí¡,()!rdll;; 11 

que se I(¡.s tre.-; (~7¡r'1'()8 Cl1deJ'Ün'f).-;. 

«::');llltiago, lií tIc setiem1wl' ,le ) 88-L~E~ta Hllllo 
1':\hle C(llllrlra ha apl'Obado todas las lllo<litic,\l:¡Olll'.S i!l
tl'Oullcitlas por el HOl!uralJle i::\ena,lo el! el proyecto "O

bre garantías ÍlH li \'i<lllales. 
1,0 que Ü:llgo d bonor ,le connmicí\1' a V. J<:. en 

contesta\:ion al o¡'it;iu JlÜJll. 109, fedm 29 ele ilo'odo 
próximo pus'1(10. 

Dio" gUHnle a V. E.~.JORJE HUXEEL'S.-G(I·'l'IIi' 

Toro, Dipnbt,lo i::\('.crdnrio». 
Se 1IIII7i17ó ({¡·{·h/miJ'. 
3.° De la siglliellü, lllo~ion: 

«HollomhJu CÚlllill'a: 
P'lr ,li\,(~l'~as cOlJsi,lumcio!les hl~'lIlas en 1<1 jns

ticia que lla sl'J'\·jelo kiull}ll'P ch~ llO]'ll1i1 a t()(lm, 
nuestros actos, acol'llást8is en 25 de se tie1ll1Jl'e del 
¡(ÜO de lSt\2 la lei '1\1(' alllllC1Üa los s,wl,los ,le 
lluestros valientes <lcfellso),('s cId pais. Illspir:l,.los I 
[-11 esos mismos sl,nLÍmientos ell' e'Jni,laLl i jnsti
eia, dictAsteis la lei l{1W eon~,',Il' el miSlllCJ anllJl'llt<, a 
los militares üe la i1ll1ependellcia. ~ill emhargu, ]]0 

nos esplicalllOS por (lué nuestros gloriosos heridos de 
la pr0S81lt" gnerra han qlw,l:\(lo n"luci,los al l:X¡gll<l 
sueldo nntigno 'IuO les aeon16 la lEú de 22 (le ,1i"ielll
bre de 18t.;} j pues la lllayor parte, ,le ,:stos, no plldií'n
do ga.ll<ll' sus s\l]¡sistcllt;Ía por estar nbsolntamcllto 
impos¡]liliü1l1os por sus lwrilla:" so Yt)ll en la lbra JW

eesid:l(l ele aendil' a la cal'ida,ll'LÍhlicu, :Jorc¡ue el esca
so suclllo de que gown no les l'erlnltp atpllüer a las lll:
cesidtll[I's lilas apremi,mtcs de la yilÜI, i esta "I)Jl,lióo!l 
('S mu"hu mus aflictiva mm l'am H'l1.wllos qne tielJ(~ll 
hijos peljlll·jíus a quienes sostl'IlOI'. I"os 'Ille ]lostcriOl'
mento al Jl\H\\,() plan !le sueldos han salido heridos l'!l 
algllll OIle\ll'lltro, guzaIl <le l¡¡~ prerogatinls ,le la l"í 
citada, lilil:lltJ':lS que los que hall lidiado en la lllas 
principal,'" i de,jsivas lmtallas, quedan en sitwwiL>l1 
relati vallll'utc c10SV(~lltajusa a los primeros. Xo !tai 
equidad :lJ:mtelliendo tal est'lll() el" cosas. 

}\mtlac1us en estas razones i en otras QU8 no se 0'~1I1-
tarim a \'u8~ira alta peneraeion, tenemos cllJOIlor <le 
proponoros el siguiente 

rl\OY¡';CTO !lE LE!: 

«A rtlelllo 1Ínico.~·Los jcf('s, oficiales i tropa in I'a

lid:vlcJs ahsolubrnento en h\ presente gnerra i (l\W 1tll
hieren sillo agrac.Íaclos po\' el incisu 2,0 lId al'tlc1l10 
2.° i artíc:nlo 6.° üe la leí de 22 lle ,lici,"mbre (lel aiio 
de 1882, gozarán dd aUlJlento ,le 8\1el,10 aco\',Llllu al 
(ojércibo po.ll· L, lei de 25 de .<di"lJlbl'e ,1t'. 1882.~~·l:\n
tiago, Sc:tiUllIJl'C 24 de 1884.~-JF{)l1Iel B(I!Jw:d(I7i(j.~ 
Jo,,:' J!'¡'I/ucio>!':o C;,11lI l .-B!'l(jU 111 in Vicwla 11{/lch"enllll. 

Se rl'~!;},cI) pura 8eUllrula lec!u,-it. 
4. o De una solicitud de chm Francisco Subercaseax 

YiCUlla, en la '1ue pi,le permiso i ciertas garantías pa
ra b cUllstrllLC!IJl] ,1" Ull ferrocarril a vapor entre i::\all 
}\';l'll:ll',lo o Sus, Y{'l :\Idipilla, i los puertos Kue\'o i 
Viejo ,le Sa1l ""¡¡tUllío. 

Se 1)([8Ú rt (!(J)/li.,;;lon. 

}] ~I.:lt()r I:Oa.ñ31~ r·:'ce-Presirlcntc).--C"lltill:b la 
(1io"l>:~()iJ pi',le1i"\i~\' ,;:)1ll'c el proye.do ,le: }·I.:Iorma 
t:()11~'1 ¡111L~1{)}~:d. 

3] !l"jW¡':! ¡lb 8ulJ!lllol' por Coquimbo puedo hacer 
USI) <10 le\ jlill:;1)l'<\. 

l:! ~'''-lIJl' V.jrgara (L1011 .Jos e ·Fl\lncisco).~Qllc,la
l){t eH la l'llLi})l(l ~(),:;í{Jll JllanifesLuHlo 1:.1 ]l(ih~1;~tIeÉ~a i 
ln::-; f¡¡J('::i dí' t':--tas d\I>'; (:ütiüacle.s ql1C ,-;0 dCEU1l1iu:lll l~s-

Ldo " /1(', lucir las fnll '¡OJW"; limpias de 
cada li.ll<.l t11.' J¡~:: .. d J, llü1lc1c pr:.vdl:ll 1l1(~l'ch;11' ll11i-

clns i Clutu(l() ('(lnrendr~a qlle se ac.slig~~r:~Ll para lnar· 
C1t:ll' ccu]¡¡ Ull:) P(:l" l,j "'\111ilJO 'lite ]:18 C()Jl(hlZ\',\ al cnm
plilllielltO <le sn 0],.)(':0. J)ecin (in" la tCJ1l;cnc.ia domi
llallte en las ~ocicd:\de" 1l10l1"1'1laS era la 11e ir eLsan
c]¡a11l1o b accioll c1d inl1i\'illuo, do modo que el fin 
~;(Jci(11 se eltl1qdjl~l'<\ <1(, Ulla. nUl11Gra 111a8 cUlllpleta; (1ecia 
que el E,t:u]0, ¡]('~li.'i:í,j{l<l~" ent.el'llmente üe las i,lé'as 
cid 1111lwl0 'Ultigllll, 'OIl']U,) el ililliyi,lllO perlC'll('r:i:\ to
Jo ¡'.] ,¡1 Esta,lo, <11'1,,, tener por olljcio Jlrincipal el lJie
lwst:1r i el <1e"alTolh inc1i vi,lunl, no tom:1111101e de su 
liJwrt:ul n:tl\1l':11 ];las 'luO lo absulllünnente necesario 
para l'l l,¡en C<lJllUJl. 

])01' lo <]111' )"""1 )(Oda a la rgle.~ia, q He es la l'é']lJ'('sen
tacioll ,le los j I1ter",,'"s relijioSCls, ¡·¡olo tiene por ohjeto 
pre)l:mJl' al in,li\'illllo, cn un ('n'ele]] 1l11ntlllGute espiri
tunl, l',\l"'l c"ll<lncid" ,\ fines '1He no resid"n en ('sta 
tierr:\. 

1 )e, rstoc j(meralcs aITilJ:,ba a la cnc"tion 
fIno (1"],,,1 illlll.". "[,,,m calm preguntar: ¿El proyecto 
lH'I,sell(,culo j1')1' d E¡",·.ntiyo llena aJ.~:uno ele ('stos ob
jdus '[lte ]¡l' j¡),licadll1 ¿se acerca sÍllllÍera ,1 este, j,l"al 
de los l'1H'l,lCis mo.],';llOS para llegar a l.!n:\ liqui<1,)c,ioll 
,lo ülten'scs <[nI' estmiel'on ántes clonfull<li<1us'!For
zuso ''s ded:Jl'::l'lu 11tH" nú. :El j)rovedo (Id EiGClltiyo 
¡lO tiullIln ui ,l la '''"'! ::'mcion, ni Üun,le tampo~o a una 
rdm:ioll Jll:lS \'8l\t:1.j('·.<l, llJas clara, mas c'plÍbttin1 CIlle 
la <[lll' 1m e:j"tjllu l':lo,ta el pre8eIlt(~. So quiere sustí
tnir el :lrUn:lo :J. o (1" la COIlstitueioll Yij811tC ]'01' mm 
f;/~l'ic í1l>, al'Uc1l1o:..; Ij~l(' no conüucellui a la j hie· 
]11;co1,;!1' ,1u lit J;.)esia ,li tampoGo a la paz i 
<le! }:~L,I(). 

¡':1l la i villa (le las ¡;(HjClla(~(., h,; i una 
lJlnititwl illwre"':, que puellell Si,r COlll\ll:l'~: unto 
a lo jlllI"\lJH'lllu "ivil u político, eUlllO a lo" l",ül"l'ses 
l'l'l¡.ii,,~(ls. A unE.<1<t<lo le cOllvie'lU q\1(~ n>; ,,,,,L,,la-
])('00 8e,,111 lJOllJl,rcs ¡¡¡"mles, no Lt¡¡to ]Jor : oIJe-
de,jllli('llto a la lei, CI'lllO por respetu j 01.1"/ . ,,¡ ::'llto 

a le" <1id.\,los lle Sll propia cOllcil:neia, la ,,:::ll :'.; una 
s:\ncjull lilas 8('\, (]1':1 , i penetra, por 1 mas 
)'wfIlJldallwnt() Pll d espíritu lmmnllo qne ]" c' ,¡(C\OH 

d(~ la ¡vi eiyil. "~s( ",,:no (ste hui IllUellO'i clW:, :dere
ses ']11<1 pUe,ll'll s,'r comunes i que pu()clell !~. ()'ch"r 
llll idos () l'araL:llls. 

}'(,1'O viene U!l llI0111PIÜO en qno hai intClTsI'~ anta
pOllis:as ('H C\l'.'<l dileccion no puelle h,tlH.:r 1mi· ¡:te! do 
~CCi()ll, i, f'lJtLl;lC'~S, c:;¡ la convenienci:t de ti".!", ('stl' 
el s"llHl'l1l'losj peru :,"pararlos con clluiclad, 1:"11 c".píri
tu ,]c justici:l, i ('sr,) es lo que no consigne el proyec
to ,Id Ej(,Cllti\'Oj Ili ';Cljlara lo que no t!l:]le JJJ:m;har 
juntu, lJi liga (;011 ¿'i)(ritu de justicia i sabiduría lo 
'1'18 puede lluU'l·llRr unido. 

,~ : 
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Voi ahora, señor, a analizar uno a uno los artículos 
de que se compone el proyecto en debate. 

l)ice d artíulllo 1.0 de este proyecto: 
«Art. l. o 8nprímcse el capítulo III de la Coesti

tnciol1, que comprcllllG el al'tleulo 5."». 
Como lo ~al)e el Senado, el artíeulu .1." de la Cons

tliueion estn hlece qne la l'elijion catúlicn, apostl,lica, 
romana, es la l'elijion esdusi va del l~stado i prohibe 
pi ejercicio público (te cual¡pülmt otm l'l:hjiouj l)(;ro, 
como lo sahe tamlJien el Sellad(), la lei illterpretati\'a 
de este al'tíenlo estahh,eió la lil)ertarl de culto~ pal'<t 
otras crecllei<\s que no fnel'all las de la 19lesia eatóli, 
C,t, apostólica romana j i c~ta lei, incorjlol'¡\lh, a he C()llS' 

titucion, es precepto constitucioJl,ll. De modo, pues, 
que constit\\cimml () legalmente, i, tamhien de hecho, 
existe en Chile l:t libertad de cnlt(lf;. 

Entónees, 1:t supl'eSiOll dd ,u·tí"lllo 5.° ¡a ¡-IU~ p~o
pósito obec1ece1 ¿Sc~ qniere 'Jedarar IIuC la relijiol1 
eatólic,l no es lrt rdijion (Id E~ta(lo, o sert el\' la ma
voría do 1m, habitalltes (le Chile? Xo se diria en esto 
la venIa(l. ¿Se (¡ \li ere; (!ectmn (1110 no es L1 relijioll 
privilejiacla o (llw no es la rulijion otieiaH Tampoco 
esto seria exacto, puesto qne se la cleja como rdijioll 
priyilejüula i con el carácter de ofkial. 

¿Qué ohjeto tiene entóne¡~s la supresion del m·tí
eulo 5.°1 En realillail, ningullo. Solo lmi nua restric
llÍon que menoscabft una liberta,l cIue cstá garanti,la 
por la lei interpretativa. Esta ]¡;i clice: 

«Art. 1.' Se üeelam que por el ¡wtículo ;j." d" la 
Constitncion se permite a los que no profesan la re
lijion caMlic,1, apostólica, romana" el cnlto que l)Yac
tiquen dentro etd recinto ,le e¡lilicios de rn'Ül'ie(LHI 
particuLlI'. 

Art. 2.° Es pel'lniti¡lo a los (lisi(j¡'lttes fnndar i 
.sostener es~uelas priy<\(las para la l'lli;ell:Ulza ,j¡, ~ll" 
propios hijos en la ilodrina ,le SlIS rdijoncs». 

SuprimÍIIo el artkulo 5.° ele la C())]~títllci(Jil, la 
garantía que a({lwlla I(,i acnÜl'cla a nlla porcina ,Ir, L,s 
1mbitantes rld lJai~ desaparece i tiene QU8 sc,,;'uiJ' la 
suert8 lle las leyes j,:ltllrales;, ,le lll<lll('l':\ qHl; sr; a hri
r:, en nmeh08 casos la l'uerbt a la <lrhitriarierlall Ü(, 

los gobernantes. 

Se ve, pues, que la sU}lrcsioll ¡le! articulc) 5. n, le.
jos de ser una \'(,ntaja, trae un cen:em\llli¡:nto ¡l" hs 
Üeredlos a¡1q LIÍri¡lns. 

:El 2." artículo ¡Id l)]'oyeeto ·.liee: 
«Art. 2.° Se H;,;roga hajo el nÚlllero 1." ¡Id arti

culo 12 ¡l(~ Lt COllstit\1l;ion, piNlllllo d núJll('ro LO i 
sig'uientes (lel mismo artíelllo a telH'r d ll"lllll:rO de 
ón1ml que eorrespoll!la, lo sigullmte: 

»)1.0 La lllaniiestaeion rll' tO¡]us las (:fP('Jl(·ias l'pli
jiosas i el l'jercicio libre de todu~ lui' clllto~ ¡ltu' llll 

se opongan a la moral i al ún1l'1l l'ú blil·o. :1':1 E~taLl() 
eontrihuy,> al 8ostellimiento LId culto eatcíli,·lJ\}. 

Seftor, est<l gara,nt-{a no es una nOYPll{Hl, (',OlHO ya 
se ha manifest'1I1o hasta la sadC:Iladj de lIl,mera 'IU" 
el artículo no tiene Oh.if~to ,tlguno. Cahp tllltcíncl's 
preguntar ¿qué so ha pr()pue~to d Ejeeuti \'0 eu Ci'te 
incÍf;o: «La lluntifpst<1ciull ele tOllas las oJ'('('neias n;, 
lijiusas i el ejercido libre de tocIos los eu!tos (1110 no 
se opongan a la moral i al órc!lm público),'1 

¿Hai algo mas yago, algo lllas arhitrario, hai :tlgo 
mas imleciso que dejar a la calitieacioll dl' uu ajC'llte 
del Gobil'rllo la condióoll de llloralidail o iumorali
dad de Ulla creencia relijiosa? iQuién va a llel:Írlir ¡;l 

la ensefmnza rle una l'elijioll es moral o imlloral1 1 
¿qué es la moral? 

Lo que para 111l0S es moral, no lo es para los otros. 
As{, po!' ejemplo, en 1<1 l'elijion positi,"¡¡ es inmoral 
toda dodriwl opuesta a las suyas. La esclavatura" 
que hace pocos años era un hecho natul':11 i colTicn
te, aCl'jJtadlt como licita por la civilizacioll cristiana, 
¿se la lIlira ahora de la misma manera? Lt'j()~ de eso; 
He la c()]Jsidera hoi (lia profurldamenir' inwol'al. 

La llloral cambia C(1ll los tiemposj la lTIol':tl es i'lgo 
qne 11clll'nde del el'itcl'Ío lle los illllivicltlOS i de LIS 
socÍr'lla¡]cs. La moral ¿es aUk'O 110i la misma qUt) las 
Üll los tiempos cle :\Ltchiavelo? Ahora nos infuncIen 
horror su~ tCOl'l:lS su hl'e las aeeioJll:s hnlllt\J1:lS, nos es
eaml:tliza ><\1 perti,\ia, i helllo~ h"dlO (le e:'tc excelente 
ltomlll'(' la l'crsonitie'leion ele h1 mal¡lall. Sin embar
go, ,'Ji su ~p()ca llatlie Se ,t"umlJl'(J ¡le SU" llocLl'inHs i 
sns libros se reci iJi(;ron eon jcuer::tl aprecio i apro ba
ciOll. 

La lllOl'ftl yaría 0011 la cOll¡lic;ion ele l:ts pcrsonas, 
con el estarlo de cnltnra, con el medio "ll (jlW se vi
ve, i se ljuiere clrojar la~ n1<18 pl'ceiosa de h, libel'ta
eles subonlin,l¡la ,\ esta lllull(la11e i arlJitrai'ia clasiti
cacioll. Segun este inciso, quedaria a la di,'l'l'ecion 
del (}obicl'110 o ele sus ajent!\s c1c,eidir cu:Jes son los 
GuItos, las prácticas l'plijiosas o las relijiolln" mismas, 
que se apllrt.lll <le la moral. Un gohernado1', un sim
ple sublldegarlo temlria derecho para lWlletrar a un 
templo i apagar la voz de t\ll sM,,'rdote pOl"lIw, a su 
juióo, pl'eclic¡tba Gontra b Illol'n.l o contra el órüen 
público. 1 iacaso no salJcmlos lo que son e~ta~ auto
ridades en nuestro pais? ¡~ o se recuerda cl1:e HO hace 
lllucho tiempo se acusó a un ill(lividuo Pi'\' ('mitir su 
ol'inion en un diario, consirlel'állllose "oC ado como 
sul)\,(,1'6iy, ? 

~i la Constitucion o el proyceto constituc:ollal con-, 
sillera i::(nales todas las creencias i f-':amntizt\ el ejerei
cio de t()c!os los cultos, es l)(il'llue lJ;ira COllJO Y(,r~ladu
ros a to,los, porque todos tienen d mismo (kl'echo 
para úmnifcstal'se, o porque al Estado le e,; indiferen
te tOllo lo que afeda al sentimiento I'<'lijios(l. 

8i esto c::s así, ¿cómo entónces el E~bd() f1C' clAclara 
protector de UIla relijiol1 determinada', ¿Por 'lu[>, si 
(;()ll~ilkra iguales a tor!¡\S las creencias rd ij jo,ias i ga
mntiza el ejereieio de to¡los los cultos, ¡]()d¡¡ra a ren
glOll sC!iuido cIue proteje solo a uno de (,pOS ('nltos? 

Como lo ohserYI',,~CUl1 mucha exactitud, el honora
bl0 Senador por el Xuble, es ésta Ulla i,lea ¡¡ntitética 
de b allteriurj i no comprcJ1(lo cúmo llc"'ll1les ¡le de
¡Jaral' q lle el E,ta(lo garantiza la manifest.acion de 
t()Lla~ las creencias rclijiüs<ls i el cjereiein li1)]'c (le to
dos lus cultos, se rliee, en seguidrl, 1ue contribuye al 
,ostenim iento dd culto católico. E'ltO llO proviene 
sino (le la pmcipitacÍoll con que se ha l'rescntado el 
l'ro~,,,et() <Id Ejeeutivo. 

Ahura, la subyencion al cnIto c"tólico ¿nacC' rle Ulm 
lw':\'sidad llel c"l'llel1 ~ocial? ¿Prest;lll los ,'<<le('rdotes del 
eulto cat!',lico un servicio (le interes jcneral? ¿Es una 
lll'l:esi<lacl social ese cnlto? Si lo es, WOJ (FHí no se 
l'l'conoce? I, si 8S así, ¿cómo conciliar esta ielea con 
llt~ que sirven de fundamento al proyecto cId Ejecu
tin/! ¿Cómo conciliarla con los males quo entraña la 
relijion eat¡)lica, segun lo ha lIwnifestado el Ga1i-
net\.Y1 -

Si !lO es una necesidad social, si no está llamada a 
prcotar un servicio real, ipor qué entÓllcee se gastan 
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[os dineos del Est.tdo en su sostenimiento? El Em
rio naeiollrll llll sirlo creado pam subvenir a los gas
tm de intcres romnn, a las necesidades jenel'ales, a 
los s()l'vic;ios iwlispensables del pais, i de ninguna 
manel'[L para atunder a los gastos de \lna fracóon, a 
un. intcl'es especial de una parte de los habitantes del 
pais. 

Si el Gobierno reconoce la necesidad de sostener 
el enltl) católic;o, ¡cómo coneilial' entónces que, pre"en
te el proyet:to únicamente para poner freno a los ma
les que p1.¡(,de pro<lucll' al E~tado la Iglesia católica? 
Esta eOlltr¡vlicci,m pone (le relieve la falta de Mjiea, 
la falt:e Ile cstmlio i mallurez eon que se tratan estos 
negocios por los hombres de Gobierno. Hevela que 
este pruyecto se ha prm;entatlo eOlllO una arllla lle 
pal'ti(lo, eOlllO ulla arma de guerra, i estos son instl'n
montos (['Je no se emplean así no mas, porqn8, aparte 
ch, la profllmla pcrtnrbacion que inirollueen en la so
ciedad, tl('sprestijl~n a los hombres de Estadu que d(~ 
ellos se sil'\'en i a los partitlos (lue los apoyau. Es en 
estos gra\'e" problemas en dOJl(le se pl"ueha el tillO, el 
pnlso de 1m hOlll brcs do Gobierno. 

CUHlll1u ,,::; sefUllan los medios par" reprimir un 
Illal social i se lllilnti,men los elementos '1ue lo crean, 
llO pued'l m(nlOs de saltar a la vista la ellorme COll

tmdiceion en qne se incnITo. 
X a,la, 1)1.](\8, justifica osta suhvelll~ion al culto catiÍ

lil',o, i el (Jo bierno se aparta a'luí por completo de la 
idea, de la ban,!era liberal, que quic\T(ó }¡-I, toleranci«( 
p:¡ra tOllas las creencias rclijiosas, qne piele garantías 
paTa tocIos 108 cultos, sin solicitar privilfljios piU'a 
ninguno. Tnl es el v(',nl<1(lero credo libeml. 

Por e'30 la CO!l1islon de que tengo el honor de ha
ber formado pnrte presentó un proyecto (li~tillto dd 
del Ejecutivo. En él hai igual(lad para todos; en el 
q \le ahora rliscutilllo~ hai igualdad para ulla parte, 
proteccion para la otra, dejando una Iglesia privilc
jiada, la misma que el Gohierno queria dPj,Lr relluci
da a institucion de d(',recho comun, casi a una insti
tucion privalla. 

Sigo eon el artículo 3.° 
«.:'I.l t. :-).0 So sustituye la formula dd juramento 

contenil.h en el artícmlo 80 por la signiente: 
«Yo, N. X., juro por Dios Nucstro Seüor qne ¡}e

sempeí'ínré fielmento el cargo de Presidente do la Re
públiea; quo conservaré la integridad e imlepemlcn
cia del tnrritorio, i que gual'llare i bfné guardar la 
Constituciull i las leyes. Así, Dios me ayude i sea en 
mi defensa, i si lliJ, me lo demande». 

Ya el honorable señor vice-Presidente hizo notar, 
('11 sesioues ant"riores, lo estravagante de esta fór
mula. Venir a emplearse esta fiÍrmnla anticualla, i 
precisallwnte por los mismos que tratan do elimiJlar 
la relijion católica de nuestras instituciunes públieas, 
es algo incomprensible. 

Se ()splicaria en creyentes sinceros. 
Esta fónlluln estaria bien para los '111e. creen 'lU() 

Dios vijila todos sus actos i tÍfmen el sentimiento pro 
fundo do qno (Ichen tlarle e~trecha cuenta ele ellos. 
Pero, para los 'luo descollocen 1ft respnnsabili(!all de 
otra vida, no tiene ohjeto alguno semejante fórmula. 
.Es una hlasfemia, es un pel:jl11>io anticiparlo. 

El Presir1cnte de la Repúhlica solo elehc) elar cuen
ta de sus actos a sus cOllciUlladanosj 8011 ellos los que 
<Jebe n dcmaml:írsela si no cumple con su deber, i no 
tiene mÜ5 sancioJl que las pres;:ripciones de la lei. 

Todo esto revela, una vez mas, la falta de conse
cueneia i de meditaeion con que se ha presentado el 
proyecto. 

Pasemos al artúmlo 4. ° 
«Art. 4.° Suprlmese el inciso 4. 0 elel artícnlo 102 

de l:t Constitucioll, 'lue dice: «De un eclesiástico 
constituirlo en diglli,lll1l>>, i se 1ll0llifiCl\ el inciso 7.° 
en esto~ tl:rminos: «De dos illdi viduos que hayan 
,lesempeflndo los eal'gos tIe :lüillistro (le Estado, Ajen
te Di plolllático, 1 ntendellte, (}o hernaüor o Munici
pab>. 

Esta es he úniea de todas las disposiciones del pro
yecto lid .Ejecuti\"O que tiene ulla aplicacion prácti
Cft, que intrOlluee una innovfwioll. Si el proyecto se 
aproham, r¡ne,laria escluillo del Consejo de Estado 
el eclesiástico q \le, segun la COllstituróion, forma adual
mente parte c!(, (.1. JIu aquí la única (liferencia que 
el proyeuto introlluee. 

A esto solo ,"[uella r8dl.leitla la gran rcforma presen
tada por el hOlloral,le l\Jinistro de lo Int,crior como 
un inm'cnso paso dado el! la vía del engrandecimien
to de nU8stms instituciones. 

Su Si'ñoría, esplieall<!o este proyecto en la Cámara 
de Dipnta,los, d('cla lo si.éplÍcnte: 

«Dos palabras, tolla v{el" para esplicar el proyecto 
de reforma presentarlo por el Gahinete. 

» L'18 rl,],lciollrs, le Iglesia i Estado, en conformi
da,l a la Comtitm:ioll actual, importan la sujflcion del 
Estado a la Iglesin., esclny(mdo los cultos di,iüentcs». 

Ya he tl'llÜ!O el honor (]I' demostrar hasta la evi
(!,mcía (Il1e esto es prOfnll(lamente inexacto. ~i el 
Estallo S" encuentra en mo(lo alguno lmjo la snjecion 
,le la Igll,~ia, pnes ejerce su soberanía sin trabas de 
ningun ,i<"llcro, ni so n,stahlece en el proyecto ninguna 
libertad '"1 ne no cxisb, eneoll lrtÍmlose sólidamonte 
estableeirla la lillerta,l de cultos. 

«A e~te ór,lel1 de rplaeionns, el Ejpcutivo sustituye 
el de la lihertad rp!ijiosa. Xo es el ,le la separacion, 
en verdad, pero es un réjimen que consagra la li
hertrul dA los cultos, la imlependoncia del Estado i 
de los cindaclanos». 

¿Cómo i en d(J!l(le se encuentra amenazada la inde
pülJl lencia elel Estallo, la independencia ele los ciudada
nos? ¿(2ué liberta(l rdijiosa se restablec;e'l Este es, 
seÑor, UIl simple jlH'gO de palalml.s, que no tiene mas 
objeto que dar coloril.lo i lustre a un proyecto que 
camce Ile tuda sümificaciün. 

«V,unos con l~ rcfOfll\C1 propuesta, señores, del ré
jilllPll de snjecioIl del E"tado a la Iglesia al de la 
cdmpleta lihertad rplijiosa. No vamos todavía al de 
1ft separacioll (lefinitiva, porque la 8cpamcion definiti
va es insoluble en el momento, i porque para llegar 
a ella es necesario perseverar en labor mui vasta i 
complep». 

Yo pregunto, ~eñor: ¡dónde está la slIjecion del Es
tallo él. la Iglesia? ¿En que la I:;'lesia embaraza las 
manifcstaciollPs de su soberanía? ¿Acaso por los con
flietos que Re suscitan? 

Los conflictos (Iue nacen son ohra esclusiva del 
ejercicio cId patronato, de la suje¡;ion de la Iglesia 
al I':statJo. 

Decia el señor ,:'Innistro de lo Interior: 
«Concurren en apoyo (le esta reforma opllllones 

di\'ersas i por (listintos antllcedentes, pero todas ellas 
sinceram0nte liherales. 

«Entre los liberales, radicales i nacionales hai pa-
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tronatídas eOllvenc;idos i rcs~wlt(]s. Hní muchos se
pamtistas, qlW por el 1ll01llC1JtO i por mZOll (le pro::p
dimiellto, se pl'OpOllell COl1SCnilr el lJ:ltl'om,io. De 
l1lnuera q\\e 1,,8 unus pO!' un motivo i lo,; otros por 
diversos, concurrcn a cUl\sagrar b cOllscrvaóon dd 
patronato, i a garantir la cOlllplcta Iibm'tacl de los 
cultos. 

»La Iglesia católiea (l11Cda pl'oteji(la por 1:\ COl1sti
tucion, 1'0l'tl1W S\l üercdlO (le existir i dl: ejnccr li
bremente 811 eulto qll("b asc;';'lll'a,lo (m ClJlldiciullCS 

ele ignall!a([ i sin (]¡1!1o <1,; wdie. X o tictw l!cruellO 
la Iglesia pan C0118erVII1' un privilejio 11'le pllgn<l CPU 

la conciencia lilJeral cid pais i 'pe llll'llo;>c:ahl los 
f,mclamC'ntoi' ~ol)]'() que rel"lsil la libel'tul de tOllos. 

» Esta tl'<\llsform;lcio;l <'s importnnte, p:H'I[1W S" ar
moniza llH~;,Ol' con las 1,,','('3 dicta(l,ls Mtimlllllcntl', í 
porque ell:¡' rompe el! el ~Eitatuto capitulla" li;~':lIltll'ilS 
<¡Ile po,lrian (,ntr,tlml' tL accioll del E"taclo al dl(,S:llTO
llar 811 ]l'.jü,bcioll futura. 

» Dehiemln COllselTarse III )I,ttron,tto, pC)]'(j1W :d,é.;'u
nos lo clen811l1en el! su (',('neia, i w;""tl'OS !.r:IE,ii.ori:\
IIlI"nte, sin reconocer :iU lJOlJ(l:td, l,,'ro ni:l:},t:Ill!lo la 
fuerza superior rIel heeho i ele la nel'csi,b,1. f'S j u",O i 
es eligno i es propio llel l"ji"bliJl' c(I¡;trilJ1lir al Hostr
nimiento del e¡tlto Gatlíli(;o, en;¡ la e!ic:lcia cle Ul1:1 ga
r:mtú\ éOllsütuc ¡ollal. 

»8i sUlH,r\'ijihllloi i l'jl:l'Cl';nOs :l1:tol'id:l'l so]¡re la 
Iglu¿;ia, es illtli~"'llUl1sHl)le eOnCH1'1'ir a,:.;n SI},:.;LeI11lJtiplltO. 

De mOllo, pueo, que l:t Iglesi,l cat,ílica Ilueda pl'oteji
(}¡l por la ]ilY'l':',:J ~,!lbm i por los all~ilins (J tIlO ,," 
otorgucH pal'il SLl ~u~h~llilllÍellto. 

»Correspoll{le al Jl~t(lnnill(\r Ll. callti(l(l(l, 
mudo i formol en fl\1(; h:\ ,1(' c01ltrih\ir al ~()"tl'nimie'l
to ud culto c:ltc:lii'(l, i estoi ci,'rto (l~ 'l'lC los r"lJn)~ell
bntes d8 mi p,ltria o')],~lll si C'lll\ll'l) pi¡uitntinls i celo
~os en h Hl'lic;I,cioll (Ir, uu 11l'C'Ci'jlto ra:iolllll i cOITeln-
tivo (Ir la el!'! pntmll;i~n. 

»J UZ,~·O inllc:,;es/1..rio det{~])I'r)ne a l\}ih~xiolLlr ~,,0lH\~ I 

el péltroll,Üu, ::-;ll apli0;1(;i()11, ~1l;-; ('Yl~(:t(¡,q iltllH'(Lifttos, i 
los POlltiC"K i ,;,,,:[,,.IC8 (lilE' ('11 tUllo ¡mis 
en dOlllle se m,mtieu". ('umi,l" a mi 1'1'01'1~"it() ,l('eir 
IÍnicllmcntfl (1111']" reforllla CUllS:l:.;l'<L 1:t li bcrt:III (le 
torios i 1:1 illlh'lh'll<lf'IlCi:¡ cld J:~t:ttl(); ,¡\t( ella conser
va a la Ig]esia c::t.ili,,:t la COl! 

el ,1" li])('rt:tl1 
arranca dll b sUllla 

Est:llto d"s<lrrolLI "ob:'~, <'lb, i lll\!' 
quc, illlpol'tal1llo 111\ jlaSll muí "ério t'n 
idea lilJer:ll, servir;l d" ,ligito ClJllllll"l1wnto a la" 11'.\'('0 

de reforlllll civil dictad,ls en el a!lO ¡[ltimo i el ,tI;

tua!». 
De mudo, p~1l'S, qm' no tl'llGlllOS al]n{ paso algullo 

d,lllo paJ')\ alJ:¡llnr ]a~ dificlt!t::d",s qan h,¡ll ('xi"tid" i 
qlwexi"tl'll llOi ell l:t" rel:ujuncs ,lel EstULu i Ile I:t 
19l(oRia. :'1::8 [\\!ll: SI' !lOS di,;c qlW l:ts diiit:lllta(le,; pa
ra lleg-ar a la separaeioll Úe ámbos ]10,1(;1'('" Ron illSO
lubles. 

}~ntúllcCii, ¿'[Ul> resultado pr:\{~tico se ]lersig'l~e1 
l\~ro no es e2-to lo 1118.8 ~Taye. 1/1 (lne paTa· }ní es 

tOlla vía nmdlU !llaR 1 )()rj ltll icial ('), (¡ 11" e,~bs 1 ,',[ornllls, 
l'enlurna<lH8 con tantu ahin('o, i d{:~dc~ haee tnuto ti(~lll
po, por el pais pam esta hlec('r el c([l1ilillrio i la con 
eonlia entrl' los interoses relijioscJs i los illtcre~('s ]lo
litieos, sufrirán 1m retanlo de ÜC,'i u caat!'u 1'1ll']odoK 
lejislati \-0", porque no será posilJ](' flUl', Ulla y(·z lle
vadas a efecto e incorpor,\, las en la Cllnsiltllcioll cs-

tas reforl!la~ qne ahora se prcte>llle int.rollncir i que~ 
lllas c¡n8 otm unsa, lmclllen c:¡]itl('arsl~ de rcfornHls de 
aparato, pOtl:.nllO~ acometer las YlJl'lladcl'ClS, las lmicm; 
eapacl's (le eren!' una situacioll pl'cJSpl:J'a i tranquila 
para el pais, bajo el rójimen ele liberttlll; porque para 
ello seria preciso vencer las resistencias que se van a 
crear COH el proyedo en deb,üe, que, una yez aproba
do, afi:mzarú i robuskcerá la situacion adual. 

;:)p crele, selior, que eon el patronato va a mante
IlPrse la sujeGiOll de la Iglesia a los intereses tlel Es
hu!o; se cree (lile, <con la pal'ticipacioJI que 8(0 da a la 
Igh;sia en d pn;snpnesto, esta sujeeiol1 va a ser lllas 
COlll]lkb i a permitir al Estado tener Gn el sacerdocio 
un aus:ilíar snhunlinado a sus miras. Ve est<l111anera 
es COlllO se Ita trataclo de justificar el pruyucto que 
tlisclüílllO~ en la otra Cúmam. 

l'llCS h[e11, yo afirmo (¡\le, si ceo llc,é,-am a sucecler; 
que Ni, por cles.!~Taci'l pilr;l Chile, el }:ilta(]o o su Go
hiel'llo, ,,'l1\() es la personilicaciull o rl']ll'escntacion del 
E~laclo, llt'gara:l telll'l', por meclio de la snb\'encion 

el un culto, 1I1l allxiliar o un sullortli11éltlo mas a su 
(lisjl"sic:ioll, nu S;lcul'clocio asalarimlo (lue (lependiera 
ele ¡] clin:etH111Cllb" i e,;tm'iera, por lo tanto, someti
(lo a ws iul1twlll:ias, esto importaria m,a verdaclera 
calami,l:lIl p:ml d país. ]'c'1'O, afirmo mas todavía: quo 
no ]mllria 1m solo sacl'1'I1'Jte digno ll\1e a~eptara esta 
~nmi"i(lll, i (j\lU ÜniCllW('nLe la aceptariall aquellos in
Clljl:1Cf;S de: heme,!, i de virtwl, lo cpw SUri" UlHl leIna 
para lll1f'stra sociC',l"d, q\ll) tCllllria (m su s(,no la so
(lncciou oiici:<1 púhlicalllllllte esta[Jl"cil]¡t para ahatir 
108 ('(¡rnct('TeS i degractll' las concit}neia~. 

Los llne ('U otm til;l\IpO hemos lncilado en la polí-
6:1))(']]li,,; }lor c,"p,!ri(;lleia pl'Opi:l lo (Iue es esta 

"liunza de] ~a~"l'<lo('¡'J con el lludm' ci\'jl, alianza que 
ha i,lo l'(),:o a poco ch"'lp;trc,jpllllo. 1 si, por fortuna, 
no" lll;llWS Y"lli,lo apal'tilllll0 ele este lllal, !lO eompren
di) C(;ll1Cl qUlel"il \TohTC'l':-:u a (Id, i con caraetéres luas 

~ i (¡di( I,";U;-\. L, (~ll esto (llH~, CUIllO digo, es 
lUl vCl'dadl:l'U lU:¡}, es l'J'eciS(\l1H-:,nt,c ell 10 liue S8 apo
y:m los (llle so,til'\l(éll la bondad dc! proyedo en de
lmk. 

C(m el Pl'l"UIl\lI'.,tn ,Id culto, cliel'n, bndrC'lllOS un 
sacenlucio ,'uhtmlillaLlo a las lllim~ ürel Gobiemo. 

Esto solo hlotaria ]Jara CIliO l'eelJa:é:lsemos este pro
yec~o como i1l111()ral. 
. Lu lUlicl1 SUll1Cioll (Inc c1C]¡¡:lllOS lmse,l!', 1:1 llniCit 
sul11l'ion cC1Jll'iüib\¡; CIJa la" y!)nl:Hl()l'as i,leas (le liuel'
Lid, es la (1,: ],t (:uml,l"t:t iml"pcwlellein de los servi
cios i de !:Js f\1IH:iUI\(',; ele uno i otro líl'tlellj qU(,\ el 
}>Ltllo 110 'el il\jÍl;)'(( el! los ados pUraW('llte relijiosos, 
i que el ,<'cenlute, ClillJU s:leenlote, IlO tl:llgi' pllrtíci
paf:;"ll al¿\lllft e:¡ lo,; actos llel Únltell csdnsivmnente 
c;i'.il. 

¡":e 1 ,,\ "i,lo cO\l"id\~Y\u esto como impo;;;iblc; se 
han atl l" lllllllnlJ"06 I'jmll]Jlos pll.l'ctlllHUifestar que 
f'lll\ill,c':un:1 ,o(:icclnll ]l\Unanll, por lo m[,llOs ele las co
lloci{1HS i (~llya ol'gnnizac;Ínll está a nuest.ra vista, Tijeuna 
n·; .. ):l senll'jante,; se, 1m CiÜlIlo, entre; otros p:lÍses, a la 
1kljica: i e"t(, ejelllplo, qlW clebiel'a snvir para anall
z:n' i rull1v,tl'C"l' d ""l¡lritu i las id(~as lle 10i; qne sos
Ü'I\C'llll\S Lt <;ll!lll'lct:1 sCl':1l'aciQl\ ele los intCl'ClSeS polí
ticos i relijioso", so ha prcsellt:lllo COlllO el (ejemplo 
yin) i ]lfllpitallie ,11, loo pdig-ros q\lC (:(lITe 1" libcrtafl 
Ni NI, lleja, ,\ las institlll;Íoncs l'elijiosas en completa 
iJI (["!lC'Jl(l I'neia. 

\' oi a lerl' a la CÚmill'a los párrafos elel discurso 
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del seí10r "Ministro de lo Interior que confirman lo 
que asevero: 

«La Béljica nos ofrece un ejemplo digno de consi
derarsc>, porque alll se ha efectuado la separacion de 
la Iglcsia i el E~tado, dejando a al!uélla como institu
cion <le derecho públieo, i eon presupuesto del Esta· 
do. Es tanto mas digno de atencion cl ejemplo ¡le la 
TIéljiea, euanto allí hai i ha h"bid" un grado de liber
tad i de perf(jccionamiento mui suplJrior al Iluestro, 
comuniones relijiosas diversas i con fisonomía jelle
r,¡l i bien definilla; al reves de lo que sucede en Chi
lo, ell don ¡le principiamos 1ft reforma civil, en donde 
la unidad del sentimiento cat6lico es mas jeneral i 
uniforme, i en dOlllle el nuevo l'újimen no ha llegado 
aun al t¡~rreno pr;Í,ctieo e interesante de los heehos. 

»Pues lJi<:n: los liberales de B¿.ljica consagraron un 
principio que estimaron bueno, del cual e~perahfll1 
grandes himws para aquella rejion por ¡]emas culta. 

»I~os resultad"s, al fin de nmi pocos años, fueron: 
la exaltacion de los conservadores, que aprovecharon 
de la libertad singular que les dieron los liberales; i 
el predominio casi inmeuiato del partido que creian 
sometido para mueho tiempo. 1 esto era natuaL 

»Los liberales se fraccionan i di3persan por la na
turaleza de su propio liberalismo, al paso que los con
servadores, unidos por el lazo l'elijioso, se estrechan i 
radican su aceion en todas partes, porque en todas 
partes hai una jerarquía, una autoridad, un sacerdote 
que eonsuela, que corrije, i que aprovecha de su mi
sion i de su influencia en favor del partido que sus· 
tenta. 

»Allí del primado se uesciende al obispo, del obis
po al eabildo, d"l eabildo al cura, del cma al simple 
sacerdote i de este al felígres. 

»Se han apoderado de la enseñanza. I~a universi
dad de Lovaina tiene mas concurrencia que las dos 
del Estado. Los católicos supervijilan i dirijc"ll la illS
truccion primaria. Abren paso a su propaganda por 
el púlpito, por la pastoral, por el dÍ<ll'io, i se condena 
la propaganda i el diario de los adversarios. 

» I~as congregaciones relijiosa~, los institutos de 
beneficencia, tantos i tan variados medios como han 
tenido los eat6lieos de Béljica para influir en la socie
dad i en la política, los han puesto en ejercicio con 
intencion profunda, con éxito i con una perseverancia 
que les permite mantener en el Parlamento i en el 
Gobierno representantes propios i voluntad eficaz. 

»Los haberes de las corporaciones son crecidísimos, 
i a fin de que su importancia. no infunda zozobra eu 
el pueblo, los invierten en titulas de créditos u otros 
que no excitan la atencion de los demas. 

»Hai alli una organiz<tcion cuya red se es tiende 
por todas partes libremente, pues son liberales las 
instituciones que imperan i cuyos resortes de aecion 
80n tan intensos, como es natural suponerlo en una 
asociaeion cuyo predominio arranca de su actividad i 
de su union i de la necesidad de luchar políticamen
t0 i sin descanso para mantener el Gobierno, desde el 
cual so irradian las prescripciones clericales i la ini
ciativa discretamente servida del primado de Ma
linas. 

:1) N adi" negará que son liberales las instituciones 
de Béljica, pero al mismo tielllpo nadie negará que 
la separacion ele la Iglesia i del Estado, dejando a la 
Iglesia CO'1lO instituciun de derecho publicu i con 
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presupuesto, ha traido la caida de los liberales i de sus 
doc:trinas de gobierno, i la exaltacion de los conser
vadores i de sus ideas». 

A ser cierto lo que aseveraba el señor Ministro, 
seria preciso renunciar a la libertad, porque habria
mos tenido una prueba práctica de que la libertad no 
solamente era ineficaz e inütil, sino tambien funesta 
para la sociedad humana. 

iEs esto cierto? 
iCuál ele mis honorahles colegas ignora que la Bér

jira es uno de los paises mas prósperos i mejor orga
nizado del mundo, en clondl; el hombre goza de la 
mas completa espansion ele sus facultaeles i en donde 
los derechos del individuo han llegado a su mas alta 
rrpresentacion soóal i política, pais que está al nivel 
de 1<, Inglaterra, en que la libertad es mas amplia que 
en el resto de las nacioIlfs civilizadas <le Ellropa1 

1 esto, ¿de d61lde nace? De la nobilísima lucha de 
los partidos, de la práctica inveterada ele la libertad. 
N o es verdad que en l~éljica el partido conservador 
se haya apoderado del poder púrq ,le le dejaran liber
tad para ello. N 6, señor. Si ha llega<lo a tomar las 
riendas de Gobierno conjunk,mente con el partido li
beral, ha sido cuando las faltas de los gobernaHtes 
hicieron posible esta situacion, como está sucediendo 
en Chile. 

El partido liberal imper6 en Béljica durante siete 
u ocho años i fué derrocado por el partido conserva· 
dor cuando sus faltas políticas lo debilitaron, como 
fué mas tarde el partido conservador, i por idéntica 
causa, reemplazado por el liberaL 1 así se han ido 
alternando ám bos partidos en el poder. Allí las ins
tituciones se han arraigado tan profundamente a cau
sa do esta lucha constante de los partidos en el te
rreno del derecho i do la libertad. 

Demuestm un deseonocimicnto completo diol lo que 
pasa en aquel pais el asegurar lo que el señor Minis
tro de lo Interior sostiene a este respecto. 

Desde el año 79 el partido liheral ha estado er. 
el poder, i desde ent6nces acá ha sido constante~ 
mente vencido. iPor qum Por los graves errores· 
económieos i políticos que ha cometido. Estos erro
res son los que traen el desprestijio de los parti
dos, cuando, desviándose de la línea de conducta que 
deben seguir, en hlgar de inspirarse solo en lo justo, 
que os lo permanente i duradero, en los actos gubllr
nativos obedecen a una política d~ circunstaneias, 
inspirándose solo en las con \'enienciae del momento, i 
atendiendo: mas a los inteI'C'ses estrechos de partido 
-i muchas veces a miras e intereses pcrsonales-í 
abandonando los principios. Ent6nccs es cuando los 
pueblos los juzgan, i los eondenan, quitándoles el 
poder. 

Así, pues, el ejemplo de la néljica, en vez de desa
lentar a los que queremos permanecE'r fieles a los 
prillcipios liberales, nos sirve, por el contrario, de 
fundamento para perseverar en ellos. Los disturbios, 
las luchas i h~s ajitaciones de que nos dan cuenta los 
diarios, en lugar ele abatirnos deben regocijarnos, 
porque esa es la mejor prutlba de la actividad i del 
vigor de los pueblos libres. En Turquía, en China i 
en las domas naciones en que no existe la liberta¡J, 
hai siempre una calma completa, una completa ausen
cia de vitalidad política. 1 por eso es que no llega a 
nuestra noticia que en ellos ocurran disturbios o per-

59-60 
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turbaciones por causa de las ideas, sino por canse· , 
cuencia de hamhrcs o de otras calamidalles análogas. I 

Por consiguiente, ('11 vel, de mirar esta clase de 
ejemplos como propios para hacr~rnos retroceder en 
nuestros prop6sit08, sol·) pueden servirnos para perse
verar en ellos. 

En Béljica no lmi patronato, en Béljica la Iglesia 
.,e maneja eon la m<lS absolLlta libertatl. 

A este propó"ito el Senado me permitirá leer el 
artículo constitucional que en aquel pais establece 
esta libertad, para que pueila compararse con lo que 
se propone en el pl'oyeeto que cliscutím'". 

La Constituciou <le 7 de .febrero de 1831 contiene 
los siguientes artículos: 

«Art. 14. I"a liberta,l de los CUltOR, su ejercicio 
ptiblico, así como la libertad de manifestar sus opinio
nes en toda materia, quedan gaf¡\ntido~, salvo la re
presion de los delitos cometidos en el uso de estas 
libertades. 

Art. 15. N adio puede ser forzado a concurrir, de 
cualquier mallera que sea, a los actos i ¡¡ las ceremo
nias de un culto, ni a observar los dias de descanso. 

Art. 16. El Estado no tiene el derecho de interve
nir ni en elllolll bramiento ni en la instalncion de los 
ministros de cUitlquier culto, ni de prohibir a éstos 
comunicarse con sus superiorrs, i de publicar sus ac
tos, salvo en este último caso la responsabilidad ordi
naria en materia de prensa i de publicaeion». 

Ya vé la Cámara cómo se entien(le allí la libertad. 
De una maneI:" mui distinta la entienden aquí nuestros 
hombres do Gol,ierno. Allí ~e de,ja a los cultos, a las 
relijiones, con la completa libertad de gobernarse a sí 
mismos, porque e~ natural que ellos sepan mejor qU8 
les conviene, que un pod"r estrailO a sus intereses i a 
sus sentimientos. 

Hai un artículo en la misma Constitucion, el 117, 
que está colocado en el capítulo que trata de las fi
nanzas del pais. 

na es una relijion enemiga del progreso social, del 
bienestar del pais, i por otro le tendemos la mano, 
dándole 10 necesario para que pueda creeer i para que 
pueda desarrullarse libremente. 

I esta coneesion es csdusiva. 
¡Por qué no damos la misma sllbvencion a los de

mas cultos? ¿Por qué no contribuimos del mismo mo
do para las dernas iglesias, C01110, por ejemplo, para 
las iglesias evanjélicas establecidas actualmente en 
Santiago, Valpamiso, Concepcion, etc.? ¿Acaso todas 
ellas no sirven para enseñar la moral i las virtudcR del 
cristianismo? ¿Acaso no prestan tambien 1111 se¡rvicio 
positivo a la socieelacl? ¡Por quó las escluye el Gobier
no si quiere la igualdaJ de todas las creencias? 

Estas falta.s de lójica son peregrinas i son tambien 
las que Illas resaltan en un proyecto que no puede 
111{,nos ele ser rechazado por todos los Cjlie piCl1Ran que 
la tranquilidad del pais i el bienestar social no deben 
ser alterados ni perturhados por actos que, por sus re
sultados prác:ticos, no están en armonía con las con
mociones o perturbaciones que causan. 

Se sostiene que es indispensable que el Estado 
mantcng<¡ el patronato para enfrenar i reprimir los 
a n1llces, las pretensiones i las aspiraciones del poder 
eclesiástico que trata ele sobreponerse al potler po
lítico. 

Ya, en otra sesion anterior, insinué que el patro
nato basta aquí uo habia jamas producido resultado 
alguno. Todos los obispos qU61 han tenido las diócesis 
i la Iglesia dc Chile, clesde la independencia acá, han 
sido presentados por el Presidente de la República 
en virtud del pabonato i. preconizados por Lt Santa 
Rede. Xingullo de ellos ha dejado de estar íntima
mente ligallo con los intereses i con la vida de la 
Igle~i<, romana. Xinguno ha dejado de seguir re"suelta, 
i hasta violentamente, las tendencias de su Iglesia. 
Tenemos numerosos ejcmplos que> citar para compro
bar este hecho, i, entre otros, podríamos recordar lo 
que paso en esta capital en 1856. El mismo Obispo En dicho artículo se dice: 

ele lo
p presclIbvlo por el Gobierno de Chile i eficazmente. 

«Art. 117. Los sneldos i pensiones o mlJ1IS 
tros de los cultos son de cargo del Estado, i las suma.,; recomendaclo por él, cuya preconizacion tarr16 algunos 

. 1 l' años, i fué "ostenido con empeño rJO)" el GohiC1:no, 
necesarias para cubrir os se consu taran anualmente l· cuando sobrevino un conflicto eclesiástico ese Obispo 
en el presupuesto». ' 

I
' h resistio con calor i con gTiLl'l firmeza de alma, no va 

i I es este el único pai3 ele '"uropa que. a estableci- J las c'>Ttleucs del Gobierno, sino hasta las senten0ias de 
do de una manera tan sólida i completa la libertad de 
conciencia? 10sItribnni:llcs'l 1 . 1 1 1 - d 

-"T' _ , por SI o Uln o VIl aloa gUllOS senores Sena 0-
l.' o, senor. . I 1 1 . . el 
L

e" 1 1 1 t 1 1 I rr~, YOl a cer es a sentcncla pronuncIa a en aquella a .1.' rancm, a pesar l e COllcor, a o, a pesar (e as ( . 
'1 .1 t l·' l· . t 1 üpOC,l. 
IC eas ue cen ra.lZaClOn qne ,omInan en casI OlOS sus (~. t' 1 1 .'.1 . el 1 
h b 'bl· t 11· C t't' 1 1 ~()n mo I vo l e a separaclOll ue un sacnstan e a 0l1l res pu leos, es a J eCIa en su ons l UClOn ( e . 1 . C t 1 1 . 1 l' d 1 
año 30 esta pmscripcion: I~ e81'\ ~ a :e( ra , OClllTI( a en os prImeros l1les?s. e 

. ano 18;)6 1 de haberse negado por algunos canolllgos 
«Art. 1.0... del coro (le 1<1 Catedral al pro-vicario elel Arzobispado 
Inciso 5.° Carla uno profesa su relijion con igual la facultad de hacer esa separacion, se siguieron li

libertad, i obtiene para su culto la misma protec(iion. bramlo providencias eclesiásticas en el sentido de 
Inciso 6. 0 Los ministros de la relijion católica, millltener la destitueioB; i los ~eíi.ores canónigos don 

apostólica i JOlllalla, profesada por la mayor{a de los Juan Francisco ::\Ieneses i !lon Pascual Solis ele Oban
franceses, i los de los otros cultos cristianos, serán (lo entahlaron recurso de fuerza ante la Corte Su
pagados por el tesoro publico».. jJrcmlillle Jnstici,t pan! que se regularizara el proce-

De sue.rte que la Francia, (lueña elel concordato ,limiento obselTaclo por la autoridacI eclesiáztica. 
mas ventajoso pam sus intcreses que cual(luier otro Ese tribunal dedaró con fecha 30 de agosto de 
Tlais haya poeEdo celehrar, colocaba a los mmistros (le lS:íG, fple ln. !.tlüoTÍtLd edesiástic!t de1)ia eoneeder la. 
la relijion católica en las mismas conclieiones que a apelacioll fIne sc le interponia de la providencia. 
los ministros tlE los tlemas cnltos. Insistiendo nuevamente el Arzobispo de Santiago 

I entre tanto, ¿qué hacemos nosotros? Doclaramos, en la legalitlatl (le su proeetlimient~ la misma Corte, 
por un l.m10, que I¡¡ relijion católica, apostólica, roma- COH fecha 18 cIe odubnl de 18'!ffi, dispuso: 
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«Que se despachase suprema pl'ovision exhortando 

al Reverendo Arzobispo de Santi:'\go para que con
. cediera apelacioll dentro de tercero dia de una provi
dencia libradaj bajo apercibúniento de estrailúmiento 
de la República i ocupacion de tmnporah,zades»). 

I el mismo tribunal agrC"ó lo sicrniente: 
«Que se manifestase ~l .J\Illi Re~-erendo Arzobispo 

.el desagrado i sentimiento con que la Corte habia 
visto el informe del Arzobispo que se habia pasaelo 
al Tribunal, en la parte que elecia:-«Que aun elaelo 
easo que las amenazas hubieran de arrancarle la re
vocacion de la suspension, tal revoeacion, como pübli
ea i notoriamente forzada i violenta, ningun poder 
espiritual conferiria a los prebendados Solis i Mene
ses ....... » principio subversivo de toao 6nlen público, 
porque supone que las resoluciones de los Tribunales 
no confieren derechos i las equipara a las, ioIencias 
de agresores injustosj principio que al avanzarlo el 
mas digno prelado Ge la Iglesia chilena, debi6 temm 
al poderoso influjo de su ejemplo». 

El Arzobispo de Santiago, pocos clias despues de la 
l'esolueion de la Corte Suprema, espidir) una contra 
los can6nigos Meneses i Solis de Obando, agravando 
la situacion de estas persona~, por cuanto los decla
,raba en esa resolucion indignos de ejercer funcion al
guna, no solo del ministerio ~agrarlo, sino tambien 
del beneficio 11\1e poseian en la Iglesia, no pudiendo 
eelebrar la misa, predicar, adllliniRtrar el 5acramento 
dé la penitencia o cualquiera otra de las funcione~ 
..tel ministerio sacerdotal, esceptuando solamente el 
~oder de administrar el bautislllo sin solemnidad, en 
tmsencia del prelado. 

Antes de dar cumplimiento a la sentencia de la 
'eorte que ordellaba el eRtraünllliento del Arzobispo, 
los canónigos ya nombrados se present¡,ron a la Corte 
desistiéndose del recurso que habian entablado, pi
diendo que no se les tuviera por parte en el asunto, 
i el Tribunal, con fecha 2~ de octubre de 1856, admi
ti6 el desistimiento, i el negocio qued6 terminado de 
esta manera. 

iFué estraiíarÍo este Arzollispo1 Todos sabemos que 
n6, i sabemos tambicn que este Arzobispo fué soste
nido en sus prett'nsioncs por muchos de los miembros 
mas conspícuos de los partidos políticos militantes en 
aquella época, principalmeute del partido liberal. 

lIIa8, si esto se pone en duda, no tendré embal'a70 
para citar nombres propios, sin temor de ser desmen
tido. Los hombros colocados hoi en los mas elevados 
puestos de ht ¡¡(lministraríon del pn.ís, eml't los cIue 
,ostoninn COl! mas enerjía la resistencia del Arzobispo. 

Si esto aeonteóó ellI8.'56, iCOll cuánta mayor rctZOll 
no sucederá ahora, euando la Iglesia ha rccollcol1tl':1I1o 
mas sus (,sfnerzos, ahora que, dcsp\1r~s do la infalibili
dad, basta que nn Pontífioe di'clari' un precn.pto obliga
torio a los católicos para que, a1ll1l¡uo no ol.tenfr" el 
pase i haya sido ]lublieado ~ol() PI! noma, les ohlifrue a 
todos en cOllcielleia? ¿Cómo pUi'(le, creerse (lue el ]lnteo
nato i el e,ner¡llatilr seall arUlas sufíei(~lltes p,1l'a impe
dir la comunicacion ele los cf'tcllicos ccm Sil jefe? 

Puedo aun citar el ejrmplo de la Francia. En este 
pais, el conconlato (le 1801 cl:í al jefe cld Estarlo el 
(lpreeho tle nomhrar a los ohispos, i al soherano Pon
tífice solo le conce<le la illstitueion CiIlH)lliea. 1, sin 
embargo, en ]\'mncia, (lolHle ¡mi eí,mto i tantCls obis
pos, no hai uno solo que se a parte 1\11 Apice (le );IS r)¡:-

, d0IWS, de los illtel'eSC~ i del si~tellla de la Iglesia, X o 

hai uno solo que se ligue con el poder civil parll. es
quivar las órdenes superiores del jefe de la Iglesia . 
~Cómo queremos ent6nces tener €n Chile un rIero 

sujeto i subordinado a la direccion suprema del Esta
do? I ¿cuánto habria que destinar en el presupuesto 
para conseguir este objet07 iN o es una quimera per
seguir semej¡mtc fin1 1, dado el caso que llegara a ob
tenerse, ia dónde nos conduciria1 Indudablemente que 
nos llevaria a UDa profunda desmoralizacion, que se
ria mayor calamidad para el pais. 

Considero la pretendida eficacia del concordato co
mo mera ilusiono No esta en manos del Gobierno, no 
esta en su poder, porque escapa a toda accion pública, 
a toda accion de Gobierno, a toda sancion penal, im
pedir el cumplimientc de estos deberes relijiosos. 

Sien<lo esto así, ;qué es lo cuerdo, qué es lo justo~ 
Dejar a la relijio11 en su mas completa libertad, dejar
la abanclonada a. sí misma para que cumpla con sus 
destinos tal como lo exijen eus Bentimientoij i sus 
c.reenClas. 

Adelllas de la Francia, fácil t!!eria apuntar el ejom
plo de otros paises de Europa. En ninguna parte lOil 

eoncordatos han producido el menor re,iultado. Siem
pre, i en tollas los casos, ha. imperado la voluntad de 
la Santa Sede, i solo en ciertos conflictos mui graves 
i políticos se han entablado negociaciones especial<:s 
que han da(lo Ílwariablemente por resultado la adhe
sion absoluta de los Obispos i sacerdotes a !lU Pontí
fice . 

Ni puede ser de otra manera. El dia. en que algull 
Obispo o sacerdote se aparte de la enseñanza de la 
Iglesi:l, deja de ser Obispo o I!ac~rdete. Por e~o ei un 
absurdo hablar de Obispo o sacerdote liblHal. F..aos 
Obispos o sacerdotee liberales no son Obispos ni BU

cerdotes, ni pueden serlo. Los Obispos tienen que ser 
Obispos, tales como están obligados a serloj no pueden 
desviarse un punto de la linea que le8 está trazada, . 
porque no es solamente la Rancion de la lei escrita, de 
la lcoi positiva, la que los ,eda; tienen una sancion mas 
alta que ésa, la 110 su conciencia i la dB sus deberes i 
obligaciones ante Dios. Este juez no los deja un se
gundo i no PUl\(llll1, por consiguiente, apartaroo en Jo 
mas mínimo del camino que se lt's señala. 

Tenemos, pues, que el gran recurso que se invoca 
para apoyar este proj"fldo-el patronato i e.cequatur 
-es completamente nulo e ineficaz. Lo ha probadü 
la esperiencia i la enser1anza de laA! cosas, i se enea!'
gan tambicn (le probarlo los hechos que pasan a nues
tl'08 ojos a c~lfla !\lO!lHmto. Aquí, a nuestra presenoia, 
a la vista misllu de los hombres que proponen este 
pl',-'yecto, se publican las bulas espcdidas por la Santa 
Selle, sin el pa~,) elel Consejo de Estado. Aquí se re
cihen c01!lunicaciones (lirectas del jefe de la Iglesia, 
,.,in 'lue pUi'cla ]¡,¡her controle alguno, ni la vijilancia 
que S¡, pretende ejercer sobre el episcopado i el sacer
docio chileno. 

Del manera '1110, en rosumidas cuentas, este proyec
to, pre~entallo como un resorte para contener la in
flwmcia progresiva ele la Iglesia católica, no tiell<3 
eficacia rdgnna; i si algo prueba es qnc, con o sin pa
tronato, COIl o sin presupuesto, la pl'l'pOlHlerancia de 1 
clero, que tnllto se teme, irá creciendo ca(la dia. I h 
mZOll es obvi;¡; porqnc si es capaz de creeRr en el r,
jimen (le la libertall, mucho mas crccrrá amparada i 
pJ'otejida por el Esta(lo. I, entcJnces La qué conduce 
cBta ajitacionprOllueicla e~ el pais,ajitacion que, des-
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de twto tiempo atras, desvia el espirítu, impidiéndo

le ocuparse de cosas mas útiles, haciéndole desaten

der el cumplimiento de sus deberes públicos? ?A qué 

conduce1 
A una estéril alarma, a una infructuosa pprturba

cion que va a afectar a la parte mas débil i mas dig

na de rc~peto de nuestra sociedad; son nuestras no

bles mujeres, a las que por su naturaleza delicada ele

be tomar mas en cuenta ellejislaJor; son ellas, con 

su conciencia impresionable i mucho mas accesible 

que la de los hombres a todas estas alarmas i pertur

baciones del espíritu, las que sufren prüfundamente i 

a las que se mantiene en un estado de excitacíon i 

de inquietud tan graves, que casi no hai fmnilia que 

no esperimente las consecuencias de estas medidfls 

que, por otra parte, no est{m llamadas a producir 

bicn alguno. 
Yo comprendo que los hombres de pulso firme, que 

quieren dar un gran paso en el camino de la reforma, 

que estan decididos a darlo, se lancen a ella, arrastran

do todú jónero de resi~tencias; comprendo que para 

alcanzar estc resultado hagan abstraccion de los males 

que causan; pero no comprendo que pam sacar avan

te un proyecto ele esta clase, que es un verdadero 

parto de los montes, se llegue hasta producir estas 

perturbaciones en los espíritus; que sc nos exija que 

destinemos largas sesiones despucs de las largnisi

lilaE' diE'cusiones de la otra Cámara, de.iando de mano 

numerosos e impürtantes asuntos, para ocuparnos en 

estos estériles debates. 

1 mas todavía: entrando en prácticas completa

DlPnte inusitadas, recordará el Senado que se nos pi

dió C] ue consagraramos sesiones diarias a la discusioll 

de este asunto. Todo esto se ha p~dido en nombre 

de un intcres supremo elel Estado. 
Bien, se flor, idónde está ese in teres suprem01 

Está únicamente en la supresion elc un eclesiásti

co en el personal del Consejo de Estado. 

Concluyo, señor Presidente, rogando al Senado 

que deseche este proyecto: primero, porque se aparta 

completamente de los principios de libertad. i de jus

ticia que debemos tener siempre presentes en todos 

nuestros actos; segundo, porque es completamente 

ineHeaz; i tercero, porq'lc una vez apro b1H10, se retar

da, talvez indefinidamente, la reforma verdadera de 

esta parte de nuestra COllstitucion, reforma que es 

·Tivamente reclamada por el pais, porque es necl"sario 

que llegm'Illos cuanto ántes a este réjimen de liber-

tad, para hacer cesar conflictos como los que sufre 

actualmente la. Iglesia chilena, a causa ue la ruptma 

del Gobierno con la Santa Sede, porque no aceptó al 

sacerdote que se proponia para Hnr. diócesis, i porque 

no es justo que, por estr. falta de acept,wion, que

den acMahs las demas diócesis del país i sufran sen· 

sibles perturbaciones las conciencias relijiosas; i, toda

vía, porque, si se sigue adelante en este camino, po

demos entrar en conflictos i luchas rclijiosas, tan per

judiciales a la socieuad como a la administracion del 

pai". 
El dia en que se quiera emplear la fnerza para. 

hacer cumplir leyes que no son de estos tiempos, ni 

esHn al nivel de la civilizacion actual del pais, quién 

sah(~ si Ilegarémos a ver el triste espectáculo de que

rell"s l'elijiosas, que no son dcl siglo XiX. 
Debemos tener presente que de la justicia nace la 

paz i que es necesario que haya paz inperturbablE~, 

pam que seamos; gmndes, respetables i respetados. 

El señor Ibañez (vice-Presidente).-Se suspende

la sesion 

SEGUNDA HORA 

El señor Ibañez (vicePresidente).-Contintia la 

sesion. 
iXingun seflOr Senador desea usar de la palabra1 

El señor Vicuña Mackenna.-Pido la pa
la 1)1'a. 

El señor Ibañez (vice-Prcsidentc).-Tiene la pa

labra Su Señorla. 
El señor Vicuña Mackenna.-Es arbitrio i 

hábito ya conocido de nuestro sistema parlamentario 

declarar, cuando se entra de lleno en una gran cues

tion, que d orador no habia pensado hacer uso de la 

paLebra. En el presente momento, esa declaracion, 

hecha por mí, es completamente sincera. No me 

gusta la tpolojia. N o me gusta ni en las aulas ni en los 

libros .. Muuho ménos me gusta en el Parlamento, i 

por esto me he asomhrado de CÓmo hemos perdido 

varios preciosos meses en debates estériles, en cues

tiones de mura escolástica teoltljica, cuando se trata

ba nada ménos que de suprimir la teolojía de la Uni

versidad. 
Yo creo, seiior, que cualquiera de los maravillosos 

progresos tie la edad moderna, el vnpor, la electrici

dad, la apertnra de lo,~ istmos, el ensanche de los mun

dos por el cable qHe los ata, todo lo que estrecha al 

hombre onn el hombre, la conciencia con la concien

cia, es mucho mas poderoso vehículo de progreso, 

de bienestar i civilizacion que las mas árduas elucu

bracioncs escoláticas. 
Recuerdo, señor, que en mi moeedad fuí presenta

do en ~oston a uno de los mas grandes teólogos. de 

estos hempo". Su nombre era Teodoro l'arker 1 su, 

suntuosa casa se hallaba cubierta en todos sus aposen

tos de una estantería de negro nogal, que guarda.ba 

en negros pergaminos bíblicos toda la teolojfa protes-· 

tante desde Lutero a Dollinger. Crel encontrarme, en 

tal momento, dentro del reino de las tinieblas, tan 

grandiosamente descrito por Milton en el Paraiso 

Perdido .... 
Confieso, sinembargo, que la esposa del anciano

teólogo, era jóvell amable i sumamente hermosa, de 

modo que me pareció ser ella cn cse limbo oscuro 

aquel rayo (le luz que, segun la creencia popular, ilu •. 

mina aquel antro por un instante en cada sábado. 

(Hilaridad). 
1 otro tanto me acontece cuando penetro en la sa

la oscura i desenladrillada de la Biblioteca N aeional en 

que se conservan los mamotretos teolójicos de hs je

suitas. Allí las obras de divinidad no se cuentan por 

volúmenes sino. por quintales. Su acarreo o~uparia. 

muchos cauetones del scrvicio de la cstaeion, i no 

pocas de las golo1!drinttS que sirven para las mudan

zas. 
tI qué hai adentro de esos estupendos monumentos 

de las controversias humanas, respe3to de lo creado i 

de lo increado1 N mIa. Polvo i polilla, orgullo i nece

dad. Allí est¡Í Santo TomaR,. en diez gruesos volúme

nes del tamli.ño de eRta mesa, i los comentadores de 

Santo Tomas, en mas de trescientos volúmenes. Allí 

está Arriaga, con sus Disputa8 teo{ó.iica8; Du Clot,. 

con sus Vind'irias de la Bibli"a,' el calldenal de Luca.. 
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,eon sus liturjias inacabables en treinta volúmenes. Tal medida inesperada, casi inverosímil, profunda
El Tostado, comentador del Espíritu Santo, en diez mente funesta, no ha podido ménos que llenarme de 
volúmenes, que apénas lo podrian uiez mulas. asombro, i por eso he venido, contra mi deseo pero 

iI a qué ha conducido touo eso? en cumplimiento de austero e ineludible deber, a 
iA ilustrar al espiritu humano? Nó. A oscurecerlo, protestar contra ella en este asiento. 

a aletargarlo, a sepultarlo bajo una montaña de sofis- Esa leí nos echa encima todo el pasado de la vida 
mas i de siglos. Podría, a la verdad, llenarse cúbica- teolójica de la España i de la coloni', i no solo no nos 
mente esta gran sala hasta su alta claraboya con el deja una sola puerta abierta hácia el porvenir, :sino 
inmenso i estéril trabajo de aquellos teólogos que que nos las cierra todas. 
ocupaban su vida entera en disputas que hoi no tie- Seria por demas induljente se dijera que esta lei 
nen siquiera una vislumbre de buen sentido i mucho constitucional es estacionaria, porque Qn realiúad es 
rnénos una vislumbre de sabiduría ... I todavía, rom- profundamente reaccionaria. 
piendo los vidrios que dan luz a esta sala, podria for- 1 si no, examinemos. 
marse con las obras truncas i sobrantes de la teolojia El honorable S!>llador que me ha preceq.ido en la 
metafísica una torre Illas alta i mas incomprensible palabra ha analizado atentamente todos los artículos 
que la de Babel-( Hilarz·dad). de esa lei, i con justicia los ha condenado. 

Pero no crea el Senado que paso revista a estos Yo me propongo solo abrazar. la síntesÍl5 ~del pro-
vestiglos del pasado, en que no se divisan siquiera el yecto en conjunto a fin de demostrar que debe repu
rayo de luz, ni el ánjel teolójico de Boston, por 131'0- diarse en su totalidad, como negativo de todo derecho 
vocal' su buen humor, sino porque estoi cierto (le que, i como contraproducente contra toda libertad. 
dentro de un siglo, nuestras nietos se espantarán de iCuáles son, en efecto, loslazosférreosque establecen 
que en un Congreso político, titulado liberal, i en las el cOllnubio actual que la conciencia pública. moder
agonías del siglo XIX, se haya gastado lo Illas florido na está empeñada en desatar para que los dos pode
del tiempo de una lejislatura en declarar que la Igle- res que se disputan el dominio pasajero de la tierra 
sia es Iglesia i el Estado es Estfldo. se deslinden entre sí, a fin de ~1ue cada cual ocupe !Su 

Mi antipatía, a este jénero de debates, era, por sitio i su trono? 
consiguiente, lójica i natural, Tazon por la cUfll mui llélos aquí: 
pocas veces se me habrá visto en esta sflla miéntras El artículo 5.° de la COllstitucion, de 1833, qU() ea 
ha estado convertida en Concilio. la intolerancia. 

N o quiere esto decir, sin embargo, quP, cemo re- El juramento impuesto por esa misma Constitu-
presentan te del pueblo, no tuviera yo un ilIpal político cion, que es la coyunda que ata el Estado al Altar, i 
aplicado a. la situacion. Tengo ese ideal i lo acaricio vice-Yersa. 
desde que me smüé por primera vez hace veinte años El presupuesto del culto, que es el salario, el pr()-
en un banco del Parlamento. I~Ee ideal es el ele Ca- cio ele esa coyunda. 
VOUl', que comenzó en las leyes Siccardi, en 1850, I por último, el patronato, que es el axot'i del uno 
C011 la abolieion del fuero eclesiástico i culminó en la i del otro ante la lei. 
fórmula redentora de todos los modernos conflictos- Examinemos i discutamos. 
«La Iglesia libre en el Estado libre». Se baten palmas, señor, en honor de la suprasioIl 

Queria el Rejistro Civil como iniciativa i pauta de del artículo 5,° iI por qué, ni para qlle1 
un estado de cosas que el pueLlo no cono cia. Acep- El honorable señor Vergara nos decia que ese ar· 
taba III matrimonio civil despues dd ejercicio de esa tículo habia sido suprimido constitucionalmente en 
llueva existencia nacional; i por último, cl'f)ia ver ve- 1861), i esa es la yerdad. Pero Su Sefioría se ha que
,nir por si solo i sin esfuerzo, como el alumbramicnto dado un poco atras, porque la evolucion que ha pro
despues de la fecunclacion, el dogma de la paz en la ducillo la libertad de conciencia en Chile e$ hija da 
separacion. su revolucion, fuerza invisible pero divina que empu-

Por esto fué que despues del alardeo caloroso elel ja hácia adelante a la sociedad, con el mismo mista
verano, fuí el primero en aplaudir la dcclaracion pre- rioso pero irn)sistihle esfuerzo con que alza per;.ódica
sidencial de que se iba a proceder con lójica i cautela mente nuestras montarlas. Esa idea se vió brillar por 
en ese camino. la primera vez nntre los resplandecienteil rayoíl da 

Creia i esperaba que el Gobierno, con mejor acuer- luz de La Aurora de Camilo Henriquez i se asentó en 
do, habia concebido i puesto en aceion una campaña seguida como un hecho irrevocable cuando tres aílofJ 
progresiva i victoriosa de hechos i de principios que despucs ele Maipo el ilustre jelleral Zenteno, Inten
se encadenan entre sí, como los precedentes i las de- dente de Valparaiso, vendió en 1821 una p<>rcion 
ducciones de la lójica; mas, de ningun modo temia del territorio de la ciudad a una comunidad protes
que se nos arrastrase, sin Illotivo alguno, aUlla cam· tante para enterrar sus muertos. I d~sde que la biblia. 
pafia de retroceso, a UIla marcha en retirada, delante de I~utcro, filé [luest'l en el altar, pared da por medio 
de un enemigo invisihle, convirtiendo así en derrota C)l1 la cruz del Calvario, la santa tolerancia de la fra
lo que con el adelanto gradual de los tiempos i de las tornidad humana quedó cOll!'mrnada, primero en laft 
ideas habria sido triunfo espléndiclo i decisivo para tumbas i clespues en los tabermlculos que los cultos es
el país liberal. tranjeros edificaron en las l'umbres en 1~44 i que 

Me hallaba, por consiguiente, muí lójos de pensar despues descendieron a la calle pública en medio del 
entónces que en vez de seguir tranquilamente h~eia respeto de todos los ciudadanos i de los sacerdotes, 
la solucion, se nos habria de imponer la órdcn de re- de la lei i del Estado. Esa tolerancia es tan antigua 
trogradar hácia la teolojia antigua del ]~stallo i de la como el primer colono aleman que llegó contrtltado a 
Iglesia, como si fuéramos simplf.! soldados de plomo I nuestras playas, como la promulgacion del Código ei-
colocados en línea !Sobre el tablero de una mesa. vil, que hizo en el capitulo del Matrimonio dell)iÍ.rro-
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eo eatólico un testigo legal del enlace de los disi- el honorable Senador por Coquimbo, es una cosa tan 
uontes. . abstracta que ha iJo perpetuamen te cambiando con el' 

Señores, se habla de la supresion del artículo 5. 0 espíritu humano cun el curso ue los sigl05. La moral es 
como de una concesion de la hora presente, i los que una nube incolora que, a diferencir, de la columna de 
así piensan no recuerdan que, frente a la Catedral ue fuego de Israel, no seÍlala la marcha de la hmnanidad 
nuestros mayores, se alza en el costado que forma háeia adelanto, sino que la sigue eomo si fuera su· 
oriente a la plaza pública un templo cuyas puertas se sombra. En la noeh8 Jf) los pueblos esa nube tiene el 
abrian hace un siglo solo sobre las hogueras ue 1ft In- color de las tinieblas; mas tarde, euando despues del 
quisicion, sobre las tinieblas del infierno i que hoi la alba pálida el sol va hiriendo sus faees, en cada uno 
lei i el respeto humano acatan. Hahlo de la Catedral de sus prismas se refleja Ulla conquista de la civiliza-
de 108 masones, que nadie hasta aqní ha ultrajado. ~jon, una mudanza trasecndental del pasacl0. 

Entónces la intolerancia consag~ada por el artículo Hace apénas un enarto de siglo, por ejemplo, unos 
5.° no era sino un cadáver que necesitaha sepultura, i pocos hombres convocaron en estft ciudad al pueblo 
ellejislador no adquiere mérito algullo al anojarlo a adormecido pam discutir públicamente la rcvision de 
Lt fosa. Los' hechos en los puel)108 lluevos i Je pu- la Constitueion de 1833, rIue comenzaha a envejecer. 
jante vida intelectual como el nuestro, and¡m SieIll- Segun la moral polít.ica de esa época, esa invitacion 
pre mucho mas :aprisa . que las leyes escritas. 1 por POPUb,T fué declararla crimen. Se encareeló a esos hom
esto fu~ que no nos interesó la pOlHlerada lei dc Ce- brea, se les eOllllclló a muerte, se les desterró de la Re
ll1enterios, porque estábamos ya acostumlm;,rllJs a ver pÜblica. Esto tenia lugar en JicieJ1lbre de 1858, i sin 
qne se hacia sin dificultades lIi cuntiendas en los se- embargo, seis ailos (lespues, en 1865, el Congreso 
pulcros lo mislllo que se ha hecho despues con el sa- Constituyente cumplia el voto de los condenados a 
ble de los jendarmes sustituidos a la eruz de los úl- muerte, a virtud (le las dermiS mudanzas del espíritu 
timos adioses. humano i \le la 1ll0l'allnmnma_ 

Mas si la supresion del artículo 5.° em un hecho I~a agregacicl]1 que S8 ha hecho lJl'r vía de gracia, a 
sin mórito i sin consecuencia, por uua desdicha in- h, Constitucion en el sentido de la tolerancia, consti
eomprensible i funestísima se le ha l'esl1oitado hljO tuye, por eonsiguiente, un inmenso peligro para el 
ti apariencia de nuevas franquicias, prohihiciones de pornmir, i yo coujuroal Se.nado que en 110mbre del 
llocho que puede llegar a ser la lllas acerba i la lllas Jeher ciegue el ahismo i no lo ahonde. 
l'('ligrosa de la intolerancia humana. Paso al juramento, i me enel1entro con otro anacro-

Aludo, como el Senado lo comprenderá, a la agl'e- nismo, como lo han clemostrado varios distinguidos 
g~tCion del artículo 12 de la Constitucion que tolera Senadores. Para mí no hai sino un jénero de jura
todo los cultos, ménos lo~ que llama su letra «COl1tra.- mento, el voluntario, el cahallereseo de la ant.igüe-
!'Íos a la moral i a las costumbres),\. dad, el juramento del Cid, el .iumrr.ento Je Pelayo,. 

¿Quién hace esa declaracion1 el juramento de Guillermo Tdl. Toda otra eoercion 
LEl Presidente de la República o el Obispo de la impuesta sobre la, condencia ante Dios es solo el dín-

diócesis? tel del peljurio i la telltacion de la blasfemia. 
tEl cura de la aldea o el slIbdelegacl01 Sin ofender a nmlie, yo declaro que todos los Pre-
iEl'sacristan o el jen,larme1 sidentes i todos los Prebdos que han prestado jura-
La vaguedad es absoluta, i en esa vagncdad eaben mento en Chile han peljurado, porque, inmediata-

las mas atroces tiranías. ¿Fué araso diversa b teoría mente, de UlH\ manera u otra, de palabra o de hecho, 
,le la Inquisicion1 Señores, todos los cultos tienen pe- han declarado nulo ese juramento. 
culiaridades, defectos i aun estraña" anomalías. Kin- Por otra parte, ese ha sido el arbitrio a que han 
guno es verdaderamente digno de la divinidad por ocurri(lo siempre t0<108 los despotismos para subyu
su evanjeIiea primitiva simplicidad; i no Imi talll- gar a los pueblos libres. :Ese fué el arbitrio de la Con
roco níngun culto humano que a la vista de un eult.o vPllcion de Robespierre, fuó el arbitrio de los dos 
,liverso carezca de sombra~. 1 cutóneos, dejado al X apoleones, fué el arbitrio ele Portales eontra los vell
;:rbitrio de las frájiles pasiones humanl1i¡ la libertad eillos de Lircay, así como llOí es apenas, en cuanto a 
(1 el ardid de la tolerancia o de la prohibicion, no Imi su significaciou moral, un refunfuño que los receptores 
culto qué no pueJa vilipendiarse i en seguirla supri- de nclmero pronuncian arqueando los dedos entre los 
lllirse. Se dirá que esto es una cosa monstruosa, pero jureros de profesioll, como un simple mecanismo de 
dla está en la lei i quedará en la Coustitucion, si esa su rutina. 
l(ói se aprueba. Se cree, pues, haber dallo un paso atrevido hácia 

El mismo culto cat6lico no estará exento de ese el progreso, cambiando una fórmula por otra fórmu
peligro. Hubo un tiempo en que los párrocos i los 1<1, cUaJulo en uno i otro caso el perjurio es el mismo. 
jírelados de este pais, hoi esencialmente católico, hu- Lo lójico, lo simplemente racional, habria sido, por 
1,ieron de transijir con la idolatría de los indios, que consiguiente, suprimir ese vestijio de una ópoca bár
rra la ca5i totalidad de los pobladores del reino, i e11- bara, que supo manejar con tanta i tan cruel destreza 
Línees se introdujeron al templo prácticas paganas i el Santo OfieÍo i sus Cristos de goznes que lo depa
altamente inmorales, de algunas de las cuales subsis- ralmn. 
Íl'n todavía tristes rr,squicios, como en Andacollo. Paso a otra reforma constitueional, es decir, a otro 

1 si mañana oeupa el poder un déspota ignorante, retroceso, a otra reaccion, al estipendio del clero; i rue-
o simplemente un libre pensador audaz, ino es ver- go el Senado fije mueho su atencion en las dos eno1'
(1au que cabria dentro de la lei, cuya sancion se nOR midades que esta cláusula erea, exeso de regalismo 
pide como liberales, la supresion del culto mismo que que estoi cierto no habria firmado el regalista Egaña, 
es la lei i la creencia universal ele la Reptibliea? si bien le hubiera puesto con indecible placer su rú-

Señor.es Senadores, la mmal, como lo decia muí bien I brica el siniestro Calomal'de. 
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La Con~titu?ior: de J 833 guardaba 1: este. respecto ¡ traido a la Repl1blica el ejercicio (~el P1~tr()nato? yre

absoluto sJ!enclO, 1 dejaba l¡t subyencl0!l hllea dc la guntaha hace poco el honorable 8ellCll" vergi1m, 1 el

Iglesia a la eontinjencill i a la reglamerltacion de los tanclo varios casos, aseguraba que ninguno. 
tiempos. Pero, desde que hoi se hace del presupuesto I yo, confirmi1nclo ampliamente su oflinion, afirmo, 
anual del culto un precepto constitucional, se crean, que en lugar de bienes, nunca trajo al pais sino ma
con un solo rasgo inconsulto de pluma, dos enormi- les. 
dades. En primer lugar se establece de hecho un He dicho que en este recinto no cabrian los voh't
cuarto poder quc la COlJstituciun antigua no con ocia nHmes de la teoloj{a en letras de molde qne nos legó 
ni siquiera sOHpechaba, el Poder Eclesiástico, que es el oscurantismo de otros siglos, i puedo asegurar al 
reconocido i pagado por el EstaLlo lo mismo qne el Senado que seria no menor la capacidad cúbica re que
Poder Judicial i elPudcr Ejecutivo. 1 en segundo lu- rida para custodiar los arehivos de las discordias sus
gar, constituido asi ese JlOller dentro de la Constitu- tentadas entre sí por el Estado i por la Iglesia, en el 
cion, crea un derecho que queda fuera del alean ce primero, en PI segundo i en el tercer siglo, en todos 
de nnestras leyes secundarias i transitorias. los siglos de la era culonial. Fue aquel un batallar in-

Hoi por hoi, puede suspelld,erse el presupuesto elel fillito que duró a veces 22 años consecutivos, como 
culto porquo depcnde de una lei derivativa i suscep- en los tiempos del obispo i fraile fmneiscmlO llon Juan 
tillle de, Del' alterada anualmcnte e11 toLlo o en pnrte. Perez de Espinosa, que o lJligó a la audiencia de San
Pero sancionado el precepto cOllstitucional Lld esti- tingo, representante del rei i del poder civil, a tirarle 
pendio .lel clero, que no serviriÍ Hiquiera para la dota- las bridas de la mula, como el papa Adriano a Federi
cion de párrocos eonfoI"mc n un yoto antiguo i no e~- co Barba-Roja. 1 hubo esta circunstal1eia, que la Igle
cmehado ele la nacioll, el COllgrcso, que es la soberanía sia veneió siempre al Estado esgrimi~Illlo en la últi
llaeionnl, qneda con las manos atadas a la eAlml(la, i el ma hora ,le la contien(la la espada ,le fuego que se 
mismo ha consentido en traer al Cenácnlo la soga de llama la cscolllunion lat~ scntellcirc maldicion que en 
su esda "itul! cOllfititucional. esos aÑos era algo peor (1ne la muerte civil, algo pe01 

iI es \~sto, ¡yive Dios! lo (111C so llama progreso, re- que la mucrte por el cadalso, porque era la muerte 
forma, li1J¡:;rLa(l'! por la mal,licion de Dios. 

Pero se alalm la jenerosidacl del Estado al proveer iI acaso el réjimen ,le la ir,dep,m\lencia cambió ebC 

a las necesidades de una instituc:ion que el mismo de- estado ,le cosas inherente all'atwnato i a su us07 
clam temor i aun detestar. De ninguna manera, i de to(los es conoci(la la acti-

Este procc(limim1to me trac a la memoria, seflores, tuLl belicosa que, aun CH mo.lio de acerbas persecucio
un raEgo doméstico de que en mi niüez tuve cOlloci- nes, gua1"(ló para eon el Gobierno de la l{é'plÍblica el pri
miento res]ledo de una SeflOTa a quien un oficial ha- mer prelado de la (,ra de la Repúblie:t, don José San
bíale regalado una imliecita Iwhuenclw rescatada de tiago Rodriguez. Puede asegnrarsc que ese sacerdoü' 
los Pinchciras. La buena señora, como el Estado en tml intelijente como virtuoso i cIl"rjico vino a ejercO! 
el presl'lJt(j caso, se proponia llar a Sl1 sir viento imli- lJajo nuestra incipiente democracia un papel semejan
jenél una pollera de sayal, un re hozo de bayeta, un [mr te al .le Hildebrando en Horna i al 'pw en este paü: 
de zapato:, calla ~eis meses; i en el intcryalo i por cvi- tuvo nn dia el obispo Ciml,rnll, lloJlJbra,lo capitan 
t:ll cievtils iilcollvcuÍlmcias lpW sl1ele tonor el pelo jeneral deln'ino por Fdipl; 1 \': t:n:!a fu,; 81\ porfiada 
largo tle los illdios, (n'f!af!)hízolarapar a navaja llejan- resistencia al r~jimell civil hast<l la ulLima llora de su 
dole cm la parte delantem de la cabeza un largo i for- destierro a Acapulco i a Espaíla, hasta la üJtima hora 
nido llledlOn ele pelo. I preguntándole el que esto 1'C- de su existencÜl en un clauBtTO ele :Madl'id. 
cuerda lo qne aquello significaha, contcstcJle la injé- El honorable ~eñor Yergara. aseguraba que tod08 
nua se]¡: Ira que era para tironearla a su gusto i man- esos prelados habian sido presenta\los al 1\\lm por la 
tenerleL ('n Le obediencin. autoridarl civil cunfOl"we al Patronato, i que todos 

1 bien, señores, el mechon de la il1<lia pclnlCHche, ellos se vo'ivieron inllle(liatarncnte euntra el Estado i 
no es ni mas ni ménos que el estipelHlio del clero en contra el Patr')1mto, que les habia lJ\wsto la mitra en 
la forma qUD se propone ... ( E8fi'epito8a i prolongada la ealJeza i el báculo en la mano. 
hilarúlrí'l). I':sa es la verdad estrictamente histórica de Ulla 

Por fllrtnna, un honorable Senador, mi distinguido era de tres siglos. 
amigo el ~;ef\Or Pereira, 1m sacado (le su estuche ell Una esccpeioll hubo, empero, en e~;e l'éji11len i e1l 
este d .. b .• te sus tijeras de oro, i 1mblando en nomhre sus resultados. 
de 11\ Igl,.'sia, ha cortado ele r:üz el mechon de Lt pe- Esta escepcion de dulzura, ,le coneo}'(lia i ,le pro-
huencha ... (Nucva hilaridad). greso nllltuo en el camino ¡,de la pal: fué la dd o\;i~-

Tales >ion, seflorcs Senadores, las singulares refor- po don :;\fanncl Vicuña, que no fué presentado pO!' 
mas que se nos presentan corno prendas de fascinado- ningun Gobierno, porqne el Papa Leon XII le nom
ra libcrhd,-b snpresion de la intolerancia converti- bró por su propia i espontánea illspiracioll. I cosa 
da en alJismo; el juramento en perjurio, la renta ecle- curiosa, ese nombramiento del Pontífiee recihió la 
siástica i variable del presupuesto, cambiada en obli- csplícita protesta del representante Jel Gobierno de 
gacion constitucional i permanente. Chile en Roma, el señor CienfuBgos, que era un eclc-

I, sin embargo, lo tÍnico digno de reforma, lo lÍni- siástico, i que invocó en vano delante de la tiara los 
co que era trascendental-porque tenia raices profun- fueros del Patronato. 
das en lIUestrll historia i en nuestra sociabilidad,-el Forzow es, en consecuencia, que el Senado se per
Patronato, eso quedaba en pié, ineólume i triunfante, suada en esta parte (]ue esa designacion, que atrajo 
como un monumento de siglos luctuosos de oscuridad, tan apacibles horas a la República, !lO fuú obra del 
de perse.cucion i de lucha. acaso, sino de la lójiea humana. Los Pontítices no 

LCuáles bienes, cuáles soluciones, que beneficios ha quieren lucha, no buscan hoi lides ni sobresaltos, 
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mucho menos hoi que cautivos en un palacio de la
drillo Eolo viven de la concordia i de la jenerosidad 
de los cristianos. En un tiempo pudieron vivir alia
dos al turco, como bajo Julio II, pero en el presente 
siglo viven de la mansedumbre ele sn grei i de la 
prIHlencia ele sus prelados, como se observa en la 
Iglesia libre de los Estados Unidos, donde nunca ha 
ocurrido un solo cisma, Ull solo disturbio entre cH.túli
cos i cat6licos, entre obispos i gobernadores, entre 
sacerdotes i funcionarios civiles. I por el contrario, 
los gobiernos civiles que son esclne;; a.m ,¡üe políti
cos, ed1<1n forzosamente mano de los l'eCllI'SOS i de 
los hombres que calla actllalidau dada i muchas 
veces no prevista les va lleparando, sin tomar cn 
cuenta las creellcias del pueblo sino las continjen
cias pasajeras i casi siempre violentas que a ellos los 
rodea11. Palrablc se hizo esta ültima circunstancia 
en los nombramientos de los ilustres prelados Y~üdi
vieso i Salas, i de igual manera habria acontecido res
pecto del digno señor Tafor6 si el Estado, librán
dose touavía de un lÍltimo desaire, le hubiera hecho 
consagrar por la tiara para recibir el últinlo ucsen
gañn. 
- :N o hai en esto alnsioll ni ofensa para nadie, sino 
la invocaeioll perenne de las cosas humanas i (le las 
cosas divinas que l'ijcn el mundo habitado i qne es· 
tablecen con la cspcl'icncia, no atcllllida ni escucha
da dUl'ante diQZ siglo~, la necesidatl absolnta de lle
gar en esta, como en todas las gran,les controyersias 
sociales, aUlla solucion completa i wdical. 

Algunos hall creido encontrar csas soluciones en el 
réjimen del com:onlato. 1'\'1'0 (le ellos el PflPlulo no 
ha saeado sino Lígrimas, los (+obiernos vitupcrios i 
el const<lllto e ine,-ital,le l1leno,"cabo de la soberanía 
de los pueblos libres, que en cste I'llCilltO es imposible 
aceptar. 

Ahí es tú el mas famoso (le los pactos l1lo,lernos de 
la Iglesia conconlato (le Xapoleon i de Pio VII, o 
mas propiamente del B;¡g~:Z i valeroso cardenal Con
salvi que al,rió la era de las mas sañosas persecucio
nes del cesarismoj el de :España de 1850, que no le 
fué otorgada sino a truequc de entregar la tuiciOIl 
de la enseñanza püblica a un clero fanático i reaceio
narioj el de Anstria, en 18515, qne termin6 dando a 
aquel imperio un ministro protestante, el iln~tf(: 
Bellst canciller <le A nstria en 1867, quipn desgarró d 
tratado nltTa11l0ntano, mi~lltras que otros pncblos, 
como el ele Guttemberg i el de D,Hlen, amenazaban 
levantarse en armas contra lo que habian pactado sus 
gobiernos. 

Los concordatos solo han sido buenos para los Car
cía .Moreno, que cedian al 1'a pado el diezmo de ltl 
renta pública de sn pais como homenaje i rcpnrti
cion, que por lo que respecta a Chile, ni bajo el rnlIl
cio .l\Iuzi, ni bajo el vieario Ciellfuegos, ni mc(liante 
la mision Larrain, ni la misinn Irarrázaval, lli la mi
SiOll Cerda, abortada "en 8\1 or{jen, llegó jamas a per
feccionar esos arbitrius ocasiouac1os a tantos peligros 
i c(;mflictos. 

Algun resultado ben¿'fico se habria obtenido talvez 
del rejimen concordatario linlltamlo el ocio desolador 
que a título de festividad"s convertia a la colonia en 
un sopor de vicio, de embriaguez i de sneño. Con el 
uso de la siesta cuotidiana, los toros, las fiestas rea
les, los lutos, los dias de los ap6stoles, de los evanje
listas, de los siete patronos de la ciudad, la se malla 

santa i las semanas de pascua, el feriado i los ani 
versarios del presidente, de la mujer del presidente i 
de la hija del presidente i de la mujer i los hijos 
de todos los oi<lores, con todo esto i el natalicio i la 
muerte de los obispos, completaban nuestros mayo
res nueve ele los doce meses del año, i estos, que hoi por 
lo ménos son seis, con los feriados, con los domingos, 
con la se malla santa i las que no son santa como la 
que acaba de pasar, con su cauda de seis di as comple
tos de huelga improductiva para todo, escepto para 
el vicio. 

Ver(lad es que para esto no se necesita que esté en 
pié el Patronato ni el Concordato, porque bajo el réji
men de la libertad i de la separacion sobraria un sim
ple decreto gubernativo para remediar un mal tan 
hondo i que marca un contraste tan profundo con la 
parsimonia absoluta de los paises civilizados que solo 
adomn a Dios en los dias que este señaló al cristianis
mo por revelacioll o por la lei escrita en su decálogo. 

lile acerco, sellOr, a la terminacion de este largo 
discurso, i como veo que ya ha pasado ia hora, me 
pongo a la (lisposicion del Honorable Senado. 

En varios Bancos.-ContinlÍe, señor, continúe. 
:El señor Vicuña Mackenna.-Agradecienc1o 

la benevolencia del Senaelo, vuelvo a declar:'lr aquí 
que ningullo de los progresos verdaderamente porten
tosos nleanzados por la Rep\\blic<l durante los últi
IllOS 50 años de vida de lmeblo lillle i de pueblo la. 
borioeo, se debo al Patronato, fuente de muchas lu. 
chas ingratas, de muchas perturbaciones i de muchas 
lágrimas sensible,~, Gual acontece hoi dia en el seno 
ele las falllilias, cuya conciencia, sin necesidad, se 
hir)re. 

V oi mas allá i aflrmo que mnchos de 108 progresos 
pnramente ci,-iles (lue se h'nl obteni(lo por abdicacion 
o por desprendimiento de la Iglesia, no solo no se de
ben al Patronato, sino, por el contrario, a la suspension 
de su despotismo inneees,nio i anticuado. Así aconte
ci6 en 1853, con la snpresion del diezmo; en 1872, 
('on la abolicion ele! fnero eclesísticoj i hoi mismo con 
el pago de las primicias que la Iglesia ya no disputa 
a las sentmwias de los juzgados ele letras, siendo de 
notar que las cuestiones simplemente temporales, co. 
mo la dell101icioll (lel templo de !tI COlnpaí'íía, en una 
época de interna ajitacion relijiosa, la antori ~ad ecle
siástica, puesta en p[ camino de la concordia, no solo 
no fuó hostil sino qu@ se hizo cooperadora de la au
toridad civil. I tOllo esto, al punto de com:tar al que ha
bla que el ilastrÍ;·,jmo señor V aldi vi eso no solo no re
chazaba sino que ac1mitia como practible i benéfico 
el di vorcio de las dos potestadlls irreconeiliables por 
su esencia, con tal que ese aeto nacional se verificase 
en condiciones decorosas. 

Por su parte, el actual Go1-,ierno habia entrado tam_ 
bien ardorosamente en esa vía, realizando as{ una doc_ 
trina que era de antiguo grat~ a sus mas señalados hom_ 
bres públicos. :N o conozco, a la verdad, un elojio mas 
brillante, un ale;;ato lIlas elocuente en favor de la se
paracion (le Le Iglesia del J~stac1o, que el que pronun
ció en 187,1 mi honorable amigo el Ministro de lo In
teriol", hoi adversario, a virtud de razones políticas de 
un 6rden transitorio, de una reforma tan vital i tan 
justamente acaricimh por el pueblo ehileno. De igual 
manera me COllsta qne si los pueblos levantaron arcos 
tri\\l1f,üe~ al jefe dP! .Estado en su peregrinacion ve
raniega háGia .las provincias meridionales, fué porque 
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lo juzgaron uo solo el precursor sino el paladin con-I decir, con la República entera, que no consiente en la 
v~nciclo, resuelto i valiente de esa gran transforma- mas mínima disminucion de su gloriosa soberanía. 
clOn política en el campo de las ideas. 1,a Iglesia contaba con todas las conciencias, con-

Todo estah, de esta manera dispuesto, al parec(,r, taba con todos los jenerosos dones de la fe, que lo 
para esa rcwlucion inmeuiata, i aun los que no la regalaba hasta sus parroquias ele reciente creacion, 
~abíamos busct1(lo la aceptábamos al fin por equidad como ha aconteci<lo con las de San Miguel i la Asun-
1 por a(ll1ietar alguna vez los ánimos. cion; contaba, en fin, con la virtuosa l1l1ljer chilena 

Mas, de improviso surjió invisible i pavoroso fan- que sllbe aclorar a Dios i a su patria en el mismo al
tasma, quc, montando la guardia de la ::\fone<1a 8\1S- tal'. 
~itó inconcebible reaccion eu los hombres del l;oder, 1 cuanelo el ósculo ue la paz iha a resonar en la 
1 esto a título de recelo de la Iglesia una vez que se frente ele la reconciliaeion, cerrando una querella de 
le dejaTLL lihre de las coyunllas del réjimen fendal. catOl'ce siglos, desplomóse de súbito i de arrebato el 

No lIle detendré, señor, en este punto, que esta yn. llluro que sustentaha el templo i hemos caido todos 
es demasüvla f,ltiga para el Sen:ulo. })ero sí deelararé en este charco de litnrjia i de teolojía que nos trae 
enfáticamente que el hombre público que ménos (le- confusos i diseminados entre los escomhr,ls ele la 
bió lll:mifestar ese recelo fue el brillan te hiógrafo de torre ele Babel. 
'¿on ,losó Mig(lcl Infante, de aquel esclarecido trihll- Mui breves razones i de mera apariencia se han 
no civil, qu(', con una sola palabra, segun la espre- apuntado BlltreÜtnt0 en este debate por UIlO i otro 
sion del seño)' S,mta Maria, que aquí voi a leer, apa- campo (en el emll yo hablo i eampúo por mi sola 
gó el clamureo \le los que protestabiln COnLf<l el des- cnenta i mi sola eonciellcia, desligado de planes i 
tierro dd obispo Rodriguez en 1824. (Lee). apadrinamientos poHtieos), tales como la diversidad 

Ni cnámlo ha sido de otra illaI1Pnl en medio de es- de opiniones que constituyen una especie ele cáos, 
te pucblo tan glorio~o en su her;ismo militar i tan <le.sentelHlj¡~ndose nuestro~ adversarios de (¡u.e por ese 
tímido i pusihnime en el uso de su derecho i de sus mIsmo motIVo ha de vemr pron,to la ~oluclOn de la 
libertarles ciYiles7 lnz. Otro Üe esos grandes ohstaeulos lIlven~ados en 

iQuién levantó la voz en favor de la Compañía de 
,J esus, tluüfía del pais entero por las tierras i por las 
{~oneienei¡¡s, cuanelo inhumanamente la espulsó de este 
pacífico reino la codicia de Cárlos nu 

LQnión defendió a los frailes, favoritos (lel pue hl0, 
cuando en Gicrta noche en (lile se coronaba en el tea
tro el bn,to de Voltaire, se les q uitaha, a son (le cam
pana, sw; ]-¡,wiemhs, sus capellanías, su pan i lut:3til 
sus hábitos, a título tle emhargo i de vida comnn, 
dUfanÍ<; el gobierno del primero ele los Pinto, padre 
e hijo? 

LNi q \\ién, por último, clió siquiera un sofoc'1I10 gri
to de resistencia cuando la espulsioll ,le los 111mcios 
de Roma ::\Tnzzi i Delfrate, siendo que el último ha
bia venido a Chile a solicitu,l uel Gobierno qne lo 
despe(lia1 

Nmlie, alFolutamente nadie. 
Huho un almuerzo con flores i brindis en los An· 

des, una bendicioll apostólica en la enmllfe d(, 111, cor
dillera, i azotando el nuncio su mula lle viaje, todo 
se acahó .... 

El 8eñor Garcia de la Huerta.-I~l nuncio 
no fué petlülo. 

El señor Balmaceda (MinÍRtro de lo Interior). 
-El señor Delfrate no fué llamado a Chile por el 
Gohierno. 

J~l señor Silva.-Fué aceptarlo. 
El señor Vicuña Mackenna i varios Sena

dores.-Todo da lo mismo, porque lo sustaneial es 
que no hubo ninguna COlllllocion ni a su lkgac1a ni a 
su despe(1ida. 

No hahia, pucs, motivo alguno racional para qllCJ 
(tI Gobierno aeobardase ni para que la r glesia temie
se, escepto por rencillas lllgareuas i }1el:sollales cjue 
han tenido lugar a la vez en Roma i en SalltiaO"o, i 
sobre las cu~les los hombres ele alma grande'" los 
verdaderos hombres de Esta(lo clebtm pasar altiyos i 
desapercibidos. 

El desenlace iha por tanto a venir natl1l':,lmente, 
el Gobierno contaba con el apoyo del po{ler civil, es 

la hora postrera es la di vcrsillacl de reformils secun
(larias que esta gran rcfornm implica, corno si no hu
biera acontecidu lo mismo cada vez que se ha pro-
11l11lg'Hl0 un crídi:J;o fundamental, (leclamndo por ese 
solo hecho a boli,.)as centenares de le,yes subsidiarias i 
tantos có(li"os anti"llos que no eabri,m en un espa
cioso estank. ¿Qnt otra cosa habria que hacer sino 
llcclanw a bolilla s las leyes contrarias a la separacion 
como se hizo cuando se sancionó a cajon cerrado el 
Código Civil que abolió ,le un solo golpe tres lejisla
eionc-s seculares, 1" lejisJaeion romana, la lejislacion 
española, inclusas las ~P!Jes de Indias, la lejislacioIl 
chilena anterior a 18581 

Re ha al('(fado talllhien que en los Estados Unidos 
no ca11i" ej~llplo raóonal de los henefieios de la se
Jil.l)'((dun porqnc no huho ántes la unían (p\e hizo 
aquélla necesaria; pero en esto va envuelto un error 
profuJHlo; porqlle si bien es cierto que la COIlstitu
CiOll f"lleral de 1 787 prohibió accrta(lamente aun 
lejislar sobre rrlijion, en c,,<la uno de los trece Esta
dos de la U nion la 1"·108ia i la potestad civil estaban 
unirlos por víncnlos" IlJas o ménos acentuados, que 
dcsap:necieron en el Cllrso de los auos, (segun lo ob
serva el ilustre pensa(lo]' alcman Geffken) al ('alol' de 
la gran rcformil liheral i centralista, que homhres ~el 
prestijio de vYashington, ele J efferson i de Fra:lklm, 
llevaron a ea1)o para ventura i gloria de su patna. 

r aqní debo decir, en eonelusion, que estas ideas 
redontoras t1ellinaje humano, portlue emancipan a la 
vez su cOIHoicncia i su cuerpo, C\Ulllilo se abrieron 
stnwriento paso a travcs de las asambleas francesas i 
,le ;711i al traves c!plluunüo, emn üe importacion ame
ricana. Habíalas llevado Lafayette, el glorioso aliado 
rle V{a~hington, i rles)JUes de haberlas hecho aceptar 
en los Estaclos .í ~lleral(lS ele 1787, secundado mas tar
de en la ASlImlJlea Lejislativa por l\Iirabeau en la 
víspera de morir como sibarita, i por Amlres Chenier 
en la vísper'l {le morir como mártir sublime {le una 
idea en el cmlal80, h{zoIa triunfar al fin de la tenaz 
resistencia de Robespierre i de sus clubs. 

Cosa curiosa, señores, la resisten<.!ia del lÍlti JlilO a la 
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emcanipacion de la Iglesia estuvo basada en dos fuer
zas, o en dos quimeras, que hoi tambien se invocan, en 
el estipendio de los sacerdotes, que Robespierre consi
deraba como simples funcionarios civiles i asalariados 
del Estado, i en el miedo de la preponderancia. tie la 
Iglesia, que por lo mismo el tirano se empeñaba en 
perseguir i aniquilar por el juramento i la guillotina. 

Voi a concluir, señores, i solicito todavía por un 
momento vuestra índuljencia para detener mi vista 
en el granüioso miraje que ofreccria al engrandeci
miento de esta República el dia del adven~mi~.nto 
al solio de la lei, a que el pueblo chileno ayer batia 
palmas. 

La Igle¡.;ia tranquila i deslindada. 
El poder civil desligado del pesarlo bagaje de las 

conciencias, de los altares, de las mitras; el Papa en 
la Catedral; el Reí en la l\foneda; el Ministro del 
Culto, que es opresion i esterilidad, convertido en 
Ministro de fomento, que es la palanca i la pujanza 
del progreso. 

¿Qué mas, señores? 
Ah! en el profundo sopor en que VlVlInos, nece

sitamos todos los chilenos un sacll(limicnto trascen
dental que nos ahra nue\"as vías, deLmtc de los gas
tadores i delante de los rezagados. .Necesitamos HIla 
gran idea que nos ajite, que 'llOS con<1uzca, una estre
lla de viva luz que nos ilumine en la jornada. 

iI dónileestiÍ esa idea, esa estrella, señores? 
Yo no la di viso, señores, sino a tra ves de un bru

moso cielo, que comienza a encapotarse. Yo he viBtO 
esa estrella, eB cierto, en los pliegues dd queri(lo 
glorioso pabellon, i a medida que S? alejaha háeia 
lejanos e1imas, su brillo ad(l11Íria esa esplendorosa 
diafanidad que ha eausado el asom 1>1'0 del mundo en 
nuestras lides. Pero de vuelta a su suelo i a su cido 
nativos, el astro se apaga otra vez, i los que sienten 
el rubor de las vergüenzas civiles <]nisieran encontrar 
un blanco sudario en qué cnvoln'rla, pAlitlft i desfa
llecida, hasta que un nuQ,YO estruBllfllJ de guerra i de 
gloria apellidara otra, vez a los bravos a las armas i 
a los pendones. 

Junto con eso, necesitamos, señores, que se abra la 
era de los partirlos políticos, de los partidos de tradi
cion i de equilibrio, la era i los Jlrincipio~ políticos 
que iba a comenzar entre nosotros despues del perso
nalismo, como en Béljica, en el deslinde de \ll1a gran 
reforma para reemplazar los partitlos persona7us i cr(;ar 
el verdallero réjimen parlamentario <1e los j[iuisterios 
responsables, en lugar de los Ministerios dd acaso, 
del favor o del capricho. 

He concJuido, señores; pero, siendo lójico con los 
antecedentes de eqnidad i de buen reparto político 
que he seguido en estos debates teolójicos desde el 
principio, me permitirpis formular una indicacion 
previo. de aplazamiellto de. este Ítrlluo debate, hasta 
que, pasadas las el"cciones, que ya llegan, el p¡tis sea 
dueño no solo de su albedrio sino de su call1ino. 

Sigamos el ejemplo práctico de un hombre ilustre 
que ha sido considerado como el rejenera,dor de su 
patria, grande en el hecho i en la reforma, como el 
Dante fué grande en el canto i pn la profecía. 

Señor, cohímbranse vagas esperanzas de una mu
danza bienhechora. Se nos citó aquí para una refor
ma grave, con inusitado i casi pueril apremio, i hoi 
se nos otorga amplia libertad. N o fuá ménos grato 

indicio el triunfo casi unánime de las incompatibilí
dalles. 

1 a @ste respecto debo añadir, sin emhozo, que, en el 
concepto del que habla, que no ptllia la censura por 
temor ni oculta la verdad por halago, el pais i la re
forma tienen mucho todavía que esperar de la elásti
.::a sagacidad del jefe del Estado. Puedo anticipar que 
me ha ligado a él una amistad de mas de treinta años, 
i que nunca conocí en él ni la índole ni la predispo
sicion ele un tirano; ménos el orgullo arrebatado i fa
tal de aquellos doctrinarios empecinados i ciegos que 
muerden la brida para precipitarse eu el abismo i a 
veces en las catastrófes sin mirar atraso 

De tOllas suer~es, seúorp,s Senadores, la hora es so
le111ne, i por e~to, señores J\Iinistro, miéntl'as nosotros 
aquí en este anfiteatro <.:umplimos austeramente nues
tro deber, lIenall vosutTos el vuestro. 

III desde aquí a la sala del J>rl'sidente de la Repú
blica que os aguarda, i deeidle <] un deHde hoi es dueño 
de elejil' entro la opaca i disputarla nombradía de 
:\Iaxillllliauo Eohespierl'e i la gloria inmortal de Ca
lllilo Denso C~\Yonr. 

AJilall~().< en las flalerías. 
AlrJllnoii sin1m'e" Senado1"f's felicitan al orador. 
m sOllor Ibañez (Yiee-PreHi(l"lüe ).-8e levanta 

la sesioll, quedando en tabla este mÍHlIlo asunto. 

RADruNDo SILVA CRUZ, 

Redactor de sesiones. 

SESIO:'< 49." ORDI:'<ARIA EN 26 DE SETIEMBRE DE 1884 

Presidencia del seiío/' lúaiiez 

SU}IARIO 

Acta.-Cuent:1.-A indicacion del señor Gonzalez, la Cá
mara considera i aprueoa un proyecto de suplemento al 
presupuesto del ::\Iinistet"Ío de Instrucciol1 Plíblica.--Con
tinlm el debate 800re reform" cOllstitucion,,1 i h"ce uso 
de ¡" palubra el oeiíor }linistro del Culto.-Se levanta. la. 
scsion. 

Asistieron los señores: 

I Reza, José 
Concha i Toro, ~Jelchor 

, Eli7""lde, Miguel 
Encina, José Mi111Uel 
I<'erllll,ndez Concha, Domingo 
Gana, José Fntllcisco 
Garcí" de la H., Manuel 
Gonzalez, Marcial 
Guerrero, H.alllon 
Larrain G"ndarillas, F. 
Lazo, Joaquín 
lIarcoleta, Pedro N. 
Puchna, Francisco 
Recubárren, "Ianuel 
Rodriguez, Juan K 

Rosas Mcndiburu, Rarnoll 
Sanflwntes, Vicenté 
Sil\"il, \Valdt) 
Valellzucb C., Manuel 
V ci'gn.ra A., Aniceto, (Mi

nistro de H-e1aciones Este
riOl'cs) 

Vergara, José Francisco 
Vial, Ramoll 
Vicuña, Clau¡Ho 
Vicuiía. id., Beujamin 
Zañartu, Javier Luis 

i los sellores Ministros de 
lo Interior, de Justicia i de 
Hadenda. 

A pro oada el acta de la preced,~nte sesion, se di<$. 
cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la Cámara de Di
putados: 

«Santiago, 25 de setiembre de 188.J..-Con motivo 
del mensaje de S. E. el PresidentE de la República i 
demas antecedentes que tengo d honor de a<.:ompa
ñar, esta Hi)nol'able Cámara ha aprub:tdo el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único.-Concédese UIl suplemento de
quince mil pesos al ítem 11 de la partida 4.~, i uno 


